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CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA"

Licitación  Pública  Local

UTZMG-llC-LOCAL-SC-005-2A/2023

Sin  Concurrencia  del  Comité

"CONSUMIBLES SANITARIO  2023"

De  conformidad  con  lo  previsto  por el  artículo  134  de  la  Constituc¡ón  Política  de  los  Estados  un¡dos  Mexicanos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracción  Xl   de  la  ley  Orgánica  del  Poder  Ejecut¡vo  del  Estado  de  Jal¡sco,  así  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2   fracc¡ón   lX,   3   fracc¡ón  XXXl,   XXXVl   y   LIX,  9,   fracc¡ón   ll,   20,   fracción   l  y  21   del

Reglamento   ¡nterno  de   la  Secretan'a   de   Administrac¡ón,   artículos  l,   2,   3,  4,  5,   23,   24,   31,   34,   35,  47,   55,

apartado   l,   fracción   "   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,

Enajenac¡ones  y  Contratación  de Servic¡os del  Estado  de Jal¡sco  y sus  Mun¡c¡p¡os, y  los  artículos  l,  3,  4  y  demás

aplicables  de  su  Reglamento;  la  univers¡dad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  Organismo

Públ¡co  Descentral¡zado  del  Gobierno  del  Estado  deJalisco,  en  coordinación  con  la  Direcc¡ón  de  Adm¡nistrac¡ón

y  F¡nanzas  y  la  Coordinac¡ón  de  Recursos  Mater¡ales  const¡tuida  en  un¡dad  Central¡zada  de  Compras,  ub¡cadas
en  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en Santa  Cruz  de  las  Flores en  el  Mun¡c¡p¡o  de Tlajomulco  de

Zúñiga,  Jal¡sco;  CONVOCA  a  las  personas  fís¡cas  y/o  jurídicas  interesadas  en  partic¡par  en  el  proced¡m¡ento  de

contratación   mediante   L¡citación   Públ¡ca   Local,   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2O23   s¡n   Concurrencia   del

Comité   para   la   adquisición   de   "Consumibles   sanitario   2023'',   en   lo   subsecuente   "PROCEDIMIENTO   DE
ADQUISIClÓN",  el  cual  se  "evará  a  cabo  con  Recursos  de  Operac¡ón,  part¡da  2161,  del  Ejerc¡c¡o  2023  y  de

conform¡dad  a  lo  establecido  en  las siguientes:

BASES
Para  los fines de  estas "BASES'',  se  entenderá  Dor:

Caríelera  Santa  Cruz  a  San  lsldro  km   4.5,  Col.  Sta.  Cruz  de  las  Flores,  Tlaiomulco  de  Zúnlga,  Jallsco,  Méx,co
C_P  4564O   Tcléfonos   (33)3770.165O,  1S988000    ww"tzma.edu  mx
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"CONTRALORÍA" Órgano  de  Control  del  Gobierno  del  Estado  deJal¡sco,  con  domicilio en  Av.  lgnacio  L.                l

Vallarta  número  1252,  Col.  Americana. Teléfono   O1-(33)1543-9470

"ÓRGANO  INTERNO  DE ÓrganointernodeControlde  la  universidadTecnológica  dela  Zona  Metropolitana  de            1

CONTROL''
Guadalajara,  con  dom¡cil¡o  en  el  KM.  4.5  de  la  Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  Col.                 i

Santa  Cruz de  las  Flores, Tlajomulco  de Zúñiga, Jal.  CP 45640.                                                                         i

"CONTRATO" lnstrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen  recíprocamente a

respetarycumplir la voluntad expresa de  las mismas.

í   Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de Guadalajara  que  a  través  de  su               l

"CONVOCANTE"
:   un¡dad  centralizada  de  compras,   "eva  a  cabo  los  proced¡mientos de contratac¡ón  a                  i

l   :fn::taOddreeqaudI:eUirtl:O  arrendar  bleneS O  COntratar la  PreStaCión  de  servicios  que  so"cite  ia       i

"DEPENDENCIA         `REQUIRENTE,,

Universidad Tecnológica de la Zona  Metropo"tana de Guadalajara  (UTZMG)

"DOMICILIO" Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km.  4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores, Tlajomulco  de               i

Zúñiga, Jalisco  CP45640

WFALLÓM  o"RESOLuClÓN'' Documento emitido por el Comité mediante el cual,  una vez real¡zados los análisis

correspondientes respecto de  las propuestas presentadas, se establece el o  los

licitantes adjudicados de cada  procedimiento
"UNIDADCENTRALIZADA DEcoMPRAS,,

La unidad administrativa responsable de las adquisiciones o,arrendamíentos de bienes

y la contratación de los servicios de los entes públicos.

"l.N.A." lmpuesto  al  ValorAgregado.                                                                                                                                                       l

//LEY,, Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado deJalisco y sus  Municipios.

l   "FONDO,, Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJA

l   "PARTICIPANTE''  O"LICITANTE"
Persona  Física  o Jurídica  que  se  registra  y  participa  en  cualquiera  de  las etapas de                       l

proceso  de  licitación y  de  manera  primordial  presenta  propuesta  en  el  proceso de                    l

licitación  pública.

''PROCEDIMIENTO  DE

ADQUISIClÓN"

Licitación  Pública  Local,  LPL  UTZMG-LIC-LOCAl-CC-OO1/2023  sin  Concurrencia  deI

Comité.
"SECG,, l   Sistema  Electrónico  de  Compras  Gubernamentales.

l   "SOBRE,,

Se  refiere  al  sobre,  caja  o  paquete,  en  su  caso,  cerrado  de  manera  inviolable  quecontienelapropuestaoproposicióndelparticipante. 1l

"PROPUESTA" O

"PROPOSIClÓN" la  propuesta técnica y económica que  presenten los "PARTICIPANTES"

"PROVEEDOR"   O Toda  persona  física  ojurídica  que  suministre  mercancías,  materias pr¡mas y demás
"CO NTRATI STA" bienes muebles,  proporcione inmuebles en arrendamiento o  preste servicios.

''REGIAMENTO" Reglamento de  la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de

Servicios del  Estado de Jalisco y sus  Municipios.
wRUPC,, Regístro  Estatal  único de  proveedores y Contratistas.

.`_
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DESECHAMIENTO

Al acto mediante el cual el Comité Determina que una propuesta no es susceptible de

ser adjudicada en virtud de no cumplir con los requerimientos técnicos o

administrativos.

"EMPRESA PRO Aquella qué adopte políticas de integridad empresarial y esté debidamente registrada

lNTEGRIDAD,? ante las autoridades correspondientes.

PAQUETE " Al formado por dos o más partidas/progresivos en el procedimiento de licitación

''CO NTRABACI ON ESABIERTAS'' La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad sobre las

contrataciones del gobierno,  para  lograr que los ciudadanos y las empresas pueclan

participar.

"PARTI DA" La descr¡pc¡ón del b¡en o servic¡o a adquir¡r mediante el procedim¡ento de l¡citación.

"ALTERAClÓN  DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modificado o

DOCUMENTO" alterado su contenido primigenio.

"REQulSITOS DE son aquellos requisitos lega es y administrativos que el  par[icipante debe de cumplir
PARTICIPAClÓN" con la finalidad de que sea anal¡zada su  propuesta o proposición.

"RE
QUISITOS DE Se refiere a  los requisitos técnicos y económicos que el participante debe de cumplir

ADJuDICACIÓN" con la finalidad que la convocante determine emitir el fallo a su favor.

FIRMA AuTÓGRAFA Aquella estampada de puño y letra por parte del part¡cipante.

"COMPRADOR" Al servidor público encargado de tramitar el p rocedimiento de licitación adscrito a  la

Dirección de Admínistración y Finanzas.

"EMPRESSA LOCAL"
Aquella que cuenta con domicil¡o fiscal en el  Estado de Jalisco.

DICTAMEN TÍCNICO

El que eselaborado porel área requirente mediante el cual, se lleva a cabo la

evaluación de los aspectos técn¡cos y demás características del bien o serv¡c¡o ofertado

por los participantes plasmados en la  propuesta técn¡ca

CALENDARIO DE ACTIVIDADES                                                                    ;

ACTO PERÍODO  O  DÍA HORA LUGAR                                                  l

Publlcación de"CONVOCAl-ORIA"

12 de,junlo de 2O23
A partir de las Portal de lícitaclones \^Mn^/.utzmf!.edu.mx

l"BNSFS"
16:30 horas y/o el SECG.

Recepción de
17 dejunio de 2023

Hasta  las14:OOhrshoras
De  manera  física  en  la  Carretera SantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,área

preguntas Recursos  Materiales y Servicios Generales,ubicadoenel"DOMICILIO''

UTZMG- LIC- LOCAL-SC-OO5-2A/2023  ''Con sumi bles sa n ita r¡
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Registro para el

ig dejunio de 2023
De  las9:45alas9:55horas

En  el  "DOMICILIO" de la  "CONVOCANTE''

Acto de Junta Sala  de  Espera  de  la  Dirección  de
Aclaratoria Administración y Finanzas,  Edificío  E

¡          ActodeJuntaAclaratoria 19  dejunio  de  2023
A  partirde  las10:00hrs

En  el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  aSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectoría.

Registro  para  la

23 dejunio de 2023
Delas9:45alas9:55horas

En  el  "DOMICILlO"   Sala  de  Espera  de  la

Presentación de Dirección de Administración y  Finanzas,

Propuestas. Edif¡C¡O  E.

Presentación  y
i    Apartirdelas

En  la  Oficina  de  Recepción  yApertura,  enel"DOMICILIO''CarreteraSantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectoría.

Apertura  de 23  dejunio  de  2023 l           10:OO  hrs

propuestas."FALLO''O horasl

Dentro  de  los   20  díasnaturalessiguientesalafechadepresentaciónyaperturadepropuestas. (ll      por¡nformarlL
Através  de  la  página  web  de  la

"RESOLUClÓN"  de
Universidad  www.utzmÍ!_edu.mx.  del

la  convocatoria. "SECG" y  el  correo  electrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del  presente  procedim¡ento  es  la  "CoNsuMiBLEssANiTARio  2023"  con  número  de  solicitud  uTZMG-LIC-

LOCAL-SC-005-2A/2O23  conforme  a   las  características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de   Requerim¡entos

Técn¡cos),  de  las  presentes  "BASES",  las  especificaciones y  características técn¡cas se consideran  mín¡mas y con

la   más  óptima   calidad,   por  lo  que   los  "PARTICIPANTES"   podrán   proponer  los  bienes  con   especif¡caciones  y

características  super¡ores,  si  así,  lo  consideran  conveniente.  Las  propuestas  deberán  ser entregadas de  manera

presencial   o   conforme   al   artículo   72   numeral   l   inciso   lV,   de   acuerdo   al   calendario   de   act¡v¡dades   en   el
"DOMICILIO" citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR  Y  CONDICIONES  DE  ENTREGA.

La    entrega    de    los    b¡enes,    objeto    de    este    "PROCEDIMIENTO    DE   ADQUISIClÓN"    deberá    podrá    ser   en

parcial¡dades   mensualmente   de   acuerdo   a   lo   establec¡do   en   el   Anexo   l   de   las   presentes   "BASES",   y   de
conform¡dad  con  las  características y  especificac¡ones  que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO"  y  de  acuerdo  al

calendario  de  entregas  que  establezca  la  Dependenc¡a.  Las  obligac¡ones  correrán  a  part¡r de  la  notif¡cación  del

Dictamen  de  Fallo  y/o  la  Orden  de  Compra.  la  entrega  se  realizará  en  el  lugar  que  indiquen  las  baseso  en  su

caso el Anexo  de  entregas y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  Proveedor,  quien se asegurará  de su  adecuado

transporte  hasta  su  correcta  recepción  a  entera  satisfacción  de  la  "CONVOCANTE".  La  entrega  se  real¡zará  en

el  domicilio  de  la  "CONVOCANTE".

Tiempo  de.entrega  15  días  después  de  la  firma  del  contrato  respectivo   y  las  ob"gac¡ones cor:erán  a  pamtir dV
la  notif¡cación  de  la  firma  del  contrato  y  bajo  la  estricta  responsab¡l¡dad  del  "PROVEEDOR",  quien  se  asegurara

de   su   adecuado   transporte/adecuada   prestación   hasta   su   correcta   recepción   a   entera   sat¡sfacción   de   la
"DEPENDENCIA  REQUIRENTE".

•       \_       `'..

u,cgz:ga,  Jalisco,  Mc.xlco

UTZMG-llC-LOCAl-SC-00S-2A/2023  "Consumibles  sanitario  2023"
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Se    considerará    que    el    "PROVEEDOR"    ha    entregado    los    bienes,    objeto    de   este    "PROCEDIMIENTO    DE

ADQUISlaÓN",  una vez  que  en  la  factura y en  la  Orden  de  Compra  correspondíente,  se  plasme  el  sello y f¡rma

del  personal  técnico  responsable  de  la  "ÁREA REQUIRENTE.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parcial  y/o   total   de   los   bienes   conforme   a   lo

establecido en el  numeral 2 de  las presentes "BASES", y dentro de  los 5  hábiles posteriores a  la  recepción de  la

documentación  correspondiente,  en  la  UTZMG.

Documentos para  pago parcial o total.

a.   CFDl  enviado  por correo electrónico  con  los  arcmvos  XML  y  PDF  y de  conformidad  a  la  Ley  de  la
Secretaría  de  Admínistración  Tributaria  en  el  apartado  de  4.O  del  SAT  a  los  correos  electrónicos
abarron@utzma.edu  mx.                            unidadcentralizadadecompras@utzma.edu.mx                            y
facturacion®utzma.edu.mx,   a   nombre   de   la   universidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   de
Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   45640   en   el    Municipio   de   Tlajomulco   de   Zúñiga,   Jarisco,    R.F.C.    UTZO3012OHP8,   validada    por   la

Dependencia.

b.   Copia  de  la  Orden  decompra,  en  caso  de  parcialidad  solo  Copia,yoriginal  de  la  última  parc¡alidad  (en  caso

de generarse).
c.    Copia  del  anexo de  entregas,  en  caso  de  parcialidad  solo  copia  (en  caso  de generarse).

d.   Copia  del Acta  de  "RESOLUClÓN" o  "FALLO".

e.   1 copia  derCONTRATO".
f.    Copia   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   prev¡amente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.
g.   1 copia de  la garantía de cumplihmto de  "CONTRATO" a  nombre de  la  un:iversidad Tecnológ¡ca de  la Zona

Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domicilio  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640  en  el  Mun¡cipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  R.F.C.  UTZO30120HP8,  en

caso de corresponder.

De ser el casorie acuerdo con  los artículos 76 v 77 de  la  Lev deI  Presui"esto+ontabilidacl v Gasto  Público
del  Estado  de JaliscoJos  i"£os  ciue  se te"an  que  efectuar  con  carEo  a  eiercicios  m.esui"estales futuros,
estarán suietos a  la aorobación del  l,resupuesto corresponcliente.

En  caso  de  que  las  facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores  o  deficienc¡as,  la  "UTZMG"  dentro  de

los   tres   días   hábiles   siguientes   al   de   su   recepc¡ón,   ¡ndicará   al   "PROVEEDOR"   las   def¡ciencias   que   deber\+

correg¡r.  El  periodo  que  transcurra  a   partir  de  la   indicac¡ón  de  las  deficiencias  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR"

presente  las correcciones no se computará  para efectos del  plazo del pago est¡pulado.

El  pago  de  los  bienes  quedará  cond¡cionado  proporcionalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en su caso,  por concepto de  penas convencionales.  Lo anterior, sin  perjuicio de que  la  uTZMG,  pueda  procecler

al   cobro   de   las   penas   convencionales   previo   al   pago   correspondiente   conforme   a   lo   est¡pulado   en   el
"CONTRATO".

Es    requ¡s¡to    ¡ndispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimiento del  "CONTRATO" de  los bienes adjudicados en  el supuesto de proceder.

UIZMG-LIC-LOCAL-SC-OOS-2A/2023  "Consumibles  sanitario  2O23"
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3.1.  Vigencia de precios.

La   proposición   presentada   por   los   "LICITANTES",   será    bajo   la   condic¡ón   de   precios   fijos   hasta   la   total

prestación  de  los  servicios.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  Licitac¡ón,  los  "PARTICIPANTES"  dan  por
aceptada  esta  cond¡ción,  de  lo  contrario se  desechará  su  propuesta.

Si  con   posterioridad   a   la  adjudicac¡Ón  del   presente  proceso  se   presentan  circunstancias  económicas  de  t¡po

general  ajenas  a  la  responsab¡lidad  de  las  partes,  que  provoquen  d¡rectamente  un  aumento  o  reducc¡Ón  en  los

prec¡os,  se  procederá  de  acuerdo con  lo  establecido  en  el  artículo  75  de  la  Ley.

3.2.  lmpuestos y derechos

La  "UTZMG",  aceptará  cubrir los  ¡mpuestos  que  le  correspondan,  siempre y cuando  se  presenten  desglosados

en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.      OBLIGACIONES  DE  LOS  "PARTICIPANTES".

a.     £gn!a±  con  la  capacidad  administrativa,  fiscal,  fínanciera,  legal,  técnica  y  profesional  para  atender  el

requerimiento  en  las condiciones  solicitadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Registro   para   el   Acto   de   Presentac¡ón   y   Apertura   de   Propuestas   el

Manifiesto   de   Personalidad   anexo   a   estas   Bases,   con   f¡rma   autógrafa,   así   como   la   cop¡a   de   la

ldentif¡cación  Ofic¡al  Vigente  del  representante  legal  y  del  apoderado  s¡  fuese  el  caso,  engrapado  por

fuera  del  sobre,  el  ¡ncumpl¡miento  del  mismo  será  motivo  sufic¡ente  para  no  realizar  la  apertura  del

sobre.

c.      Presentar todos  los documentosy anexos solic¡tados en el  numeral 7 de  las presentes "BASES'', ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los efectos  legales a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

d.     En  caso  de  resultar  adjud¡cado,  s¡  el  Part¡cipante  se  encontrara  dado  de  baja  o  no  reg¡strado  en  el

Registro  Estatal  único  de  Proveedores  y  Contrat¡stas,  como  lo  establece  el  Capítulo  lll,  de  la  Ley  de

Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de   Servicios   del   Estado   de  Jal¡sco   y   sus

Municipios,  deberá  realizar  su  alta  antes  de  la  firma  del  respectivo  contrato.  Este  requ¡s¡to  es  factor

indispensable   para   la   firma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   contrato.   La   D¡recc¡ón   de   Padrón   de

Proveedores  determinará  s¡  su  giro  está  incluido  en  el  ramo  de  bienes  o  serv¡cios  en  que  part¡c¡pa

hecho  de  no  cumplir con  lo  anterior,  de  resultar conveniente,  el  contrato  se  podrá  cancelar y celeb

con   el   segundo   lugar   o   in¡ciar   un   nuevo   proceso   de   adquisic¡Ón.   Para   efectos   de   inscr¡pciórí   o

actualización  del  registro,  los  interesados  deberán  cumplir  con  los  requisitos  señalados  en  el  artíctilo

20  de  la  Ley,  así como  los  referidos  en  los  artículos  20,  21  y  22  de  su  Reglamento;  para  ello  deberán
acudira  la  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domicilio.

e.     En   caso   de   resultar   adjudicado,   deberá   de   suscrib¡r  el   "CONTRATO"   en   los   formatos,   térm¡nos  y

condiciones   que   la   "UTZMG''   establezca,   m¡smo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el Anexo  l, junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjudicado.
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f.      Conservary manteneren  forma  confidencial  toda  ¡nformac¡Ón  que  llegará  a  su  conocim¡ento  necesar¡a

para  la  elaboración  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  l¡c¡tación,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o  dest¡no,  obligándose  portanto,  a  abstenerse  de  comunícarla,  d¡vulgarla  o  utilizarla  para  sí

o  en  benef¡c¡o  de  terceros,  fuese  o  no  con  propósito  de  lucro,  o  cualqu¡era  otra  informac¡ón  que  se

proporcione en  forma verbal  o  por escr¡to,  excepto  por  requerimiento  de Autoridad  del  orden Judicial
o  Administrativo  competente.   Los  participantes  no  tendrán  facultades  para   hacer  declaraciones  en

prensa  o  cualquier  med¡o  de  difus¡Ón.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  cop¡ar  o  de  cualquier  otra
forma   reproducir  información   sin   la   autorización   expresa   de   la   convocante.   La   contravenc¡ón   a   lo

d¡spuesto,   generará    la   obligac¡ón   a   cargo   del    participante   que   la    ¡ncumpla   de   ¡ndemnizar   a    la

convocante  por  los  dañosy  perju¡c¡os causados con  motivo  del  incumplimiento.

VISITA DE CAMPO.

En  caso  de  ser  necesario,  por  la  naturaleza  de  la   licitación,  se  llevarán  a  cabo  v¡s¡tas  de  campo  para  que  el

part¡cipante  pueda tener certeza  de lo requerido  por la  convocante.

Los  lic¡tantes que  estén  interesados en  participar en  el  proceso  de  Licitación  deberán  presentarse  en  el  domicilio

de   la   "CONVOCANTr   a   las   10:00   horas   del   g   de   Febrero   del   2023,   con   el   lng.   Fernando   Tovar   Monraz,

responsable  del  área  requirente,  con  poder  simple  y  una  identif¡cac¡ón  oficial,  y  llenar  el  reg¡stro  de  asistencia

correspondiente  a  fin  de  poder participaren  la  misma.

De   cada   v¡s¡ta,   el   área   requírente   levantará   una   minuta   que   deberá   ser   firmada   por   la   totalidad   de   los

part¡c¡pantes y  contener  por  lo  menos:  la  fecha,  la  hora  de  inicio  y  conclusión,  los  nombres  completos  de  todas

las personas que estuv¡eron  presentes en el  acto y el carácter,  cargo o puesto con el que participan, asícomo  los

temas tratados. /  NO  APLICA

5.     JUNTAACLARATORIA.

los  "LICITANTES"  que  estén  ¡nteresados en  partic¡par en  el  proceso  de  licitac¡Ón  podrán  presentar sus  dudas  o

sol¡cítudes         de         aclaTación         en         la         "DIRECaÓN         ELECTRONICA         abarron@utz"Ledu.mx         y
unldadcentralhdadecompras®utz".edu."', ó en el 'DOMIC]uO, de la 'CONVOCAt\lTE', de manera físlca

y   firmada    por   el    representante    legal    del    "PARTlaPANTE",    de    conform¡dad    al    anexo    de   Solicitud    de
Aclaraciones  yde  manera  dig¡tal  en  formato  Word,  a  mástardar  a  las  14:OO  hrs  del  17  dejunio  de  2023,  de

conformidad con  los artículos 62 apartado4, 63 y 70 de  la  "LEY, 63, 64y 65 de su "REGLAMENTO''.

Las  solicítudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas  con  los  puntos  conten¡dos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requer¡m¡entos

Técn¡cos),  ind¡cando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  relac¡ona.  Las solicitudes  que  no  cumplan  con

los  requ¡sitos señalados,  podrán  ser desechadas  por  la  "CONVOCANTE".

Serán   atend¡das   ún¡camente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   rec¡bido   en   el   tiempo   y   forma

establec¡dos,     s¡n     embargo,    en     el     acto     de    junta     de     aclarac¡ones,     los    asistentes     podrán    formular

cuest¡onamientos ciue  no  hayan  sido  plasmados  en  el  documento  entregado  de forma  previa,  sin  embargo,  la
"CONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser que,  a  su

ju¡cio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la  convocator¡a y sus anexos.

EiI
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El  reg¡stro  para  as¡st¡ralacto  dejunta  aclaratoria  se  llevará  a  caboel  19  dejun¡ode2O23  de9:45   horasa  9:55

horas en  el  "DOMICILIO" de  la  presente  convocatoria.

El   acto   de   Junta   de   Aclarac¡ones   se   llevará   a   cabo   a   las   10:OO   hrs   del   día   19   de   jun¡o   de   2023   en   el
"DOMICILIO"  de  la  presente  convocatoria,  donde  se  dará  respuesta  a  las  preguntas  recibidas.

Las  aclarac¡ones  o  la  ausenc¡a  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  la

Junta  de  Aclaraciones,  la  cual  será  parte  integral  de  la  presente  convocator¡a  para  los efectos  legales  a  los  que

hayalugar.

El  acta  de  la junta  de  aclarac¡ones será  publicada  en  el  portal  de  ¡nternet  de  la  "CONVOCANTE"  y  en  los  tableros

o estrados destinados para tal  efecto  por la  UTZMG.

La  as¡stencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la junta  aclarator¡a  y/o  vis¡ta  en  sit¡o,  será  bajo  su

estricta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral 4 de  la  "LEY".

VISITA  DE VERIFICACION.

De   ser   necesar¡o,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   "UTZMG"   de   los   bienes   a   adqu¡rir,   una   vez

desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técn¡cas y  económ¡cas,  se  podrá  calendar¡zar  un  programa  de

visitas  de  verificación  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG'',  con  el  fin  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores  condiciones  de  adquisición  en  todos

aquellos  puntos o temas  que  la  propia  "UTZMG"  exponga.

La  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales que acudan al acto de  presentación  de  propuestas técnicas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos del  personal  que  se  asigne  para  realizar dichas vísitas.

Será  motivo  de  desechamiento  de  las  "PROPUESTAS"  de aquellos  "PARTICIPANTES"  que,  una  vez  determinada

la  necesidad  de  la  visita  de  campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstaculicen su  desarrollo,  lejos de  otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve  a  cabo.

6.     CARACTERÍSTICAS DE  LA PROPUESTA,

De  conformidad   con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEY",   el   "PARTICIPANTE"   deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y  económica  mecanografiada  o  impresa,  debidamente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG''  en  la  que  debe¡

constarel  desglose  de cada  uno  de  los  bienes  que  está  ofertando y que  la  "CONVOCANTE"  solicita  adquirir.

\;l::
a)        Todas y cada  una  de  las  hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  Pan¡cipante,  deberán  presentarse firmadas\/

de  forma  autógrafa   por  el  titular  o  su   representante   legal.   La   no  observancia  de  este  inciso   podrá   ser

motivo suficiente para  desechar la  propuesta.

b)       Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  UN  sobre  cerrado  el
cual   deberá   contener  en   su   oortada   la   fechamombre   del   oarticipante   (Razón   Social)   v   número   del
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".  La  no observancia de este inc¡so podrá ser motivo suficiente para

desechar la propuesta.
ZBI=
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C)          Los  documentos  no  deberán  estar  alterados,  tachados  y/o  enmendados.  La  no  observancia  de  este  ¡nciso  podrá  ser  motivo
suficiente  para desechar la propuesta.

d)         No  se  aceptarán  opciones,  el  Participante  deberá   presentar  una  sola  propuesta.  La  no  observancia  de  este  ¡nciso  podrá  ser
motivo suficiente para desechar la propuesta.

e)         Toda    la    documentación    elaborada    por    el    part¡cipante    deberá    redactarse    en    español.    Ú"amente    podrán    presentarse

certif¡caciones,  folletos,   catálogos  y/o  cualqu¡er  tipo   de   documento   informativo   en  el   idioma   original,   adjuntando  traducción

s¡mple al español.  la  no observancia de este ¡nciso podrá ser motivo suf¡c¡eme para desechar la  propuesta.

f)           Será  obhgatorio  presentar su  propuesta  cc)n  la  total¡dad  de  las  hoJas foliadas  en  el  orden  solicitado,  por ejemplo:  1/3,  2/3,  3/3.

g)          La  píopuesta  deberá  presentarse  en  los términos de  los formatos  establecidos en  los anexos  2  (Propuesta  Técnica)  y 3  (Propuesta
Económica).

h)          El  "PAlmCIPANTE"  deberá  presentar  de  manera  obl¡gator¡a,  en  los  términos  del  formato  establec¡do como Anexo 7  (Declaración

de  aportación  cinco  al  millar  para  el  Fondo  lmpulso  Jalisco),  su  aceptación  o  no  aceptación  para  la  aportación  cinco  al  m¡llar  del

monto total adjudicado antes de  lVA para  el  Fondo.

i)          La   propuesta   deberá   estar   dir¡g¡da   a   la   "UTZMG"   y   realizarse   con   estricto   apego   a   las   neces¡dades

planteadas  por  la   "CONVOCANTE"  en   las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  servicio  y  especificaciones
requeridas en  el  Anexo  1(Carta  de  Requerimientos Técnicos).

j)            La  oferta  se  presentará  en  mormda  ítacional  con  los  precios  unitanos,  l.VA.  y  demás  impuestos  que  en  su  caso  correspondan
desglosados,  debiendo  considerar  para  los  cálculos  aritméticos  ún¡camente  dos  decimales.  La  propuesta  deberá  incluir  todos  los

costos mvolucrados,  por lo que no se aceptará  n¡ngún costo extra o precios cond¡c¡onados.

k)          El    part"¡pante    en    su    propuesta    podrá    ofertar    características    superiores    a    los    solicitados,    lo    c"l    deberá    sustentarse

documentalmente y deberá  ser corroborado por el área  requirente en su  dictamen técnico.

l)          Toda  la  documentac¡ón  elaborada  por  el  "PARTICIPANTE",  deberá  redactarse  en  español.  Únicamente

podrán  presentarse certificaciones, folletos,  catálogos y/o cualquier t¡po de documento  ¡nformativo en el
idioma  original,  adjuntando  traducción  simple  al  español.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la "PROPUESTA" del "PROVEEDOR''.

6.1.  Características adicionales de las propuestas.

Para  fac¡litar  en  el  acto  de  apertura  la  revisión  de  los  documentos  requer¡dos,  se  sug¡ere  que  éstos  sean
¡ntegrados en una carpeta conteniendo:

.       Índ¡cequehaga  referenciaal  númerodehojasyordende  losdocumentos.

.       Hojas  simples  de  color  que   sepaTen   cada   secc¡ón   de   la   propuesta   en   la   que  se   menc¡one   de   qué

sección  se trata.
.       Las hojas foliadas en el orden solicitado,  por ejemplo:  1/3, 2/3,  3/3

.      Los documentos originales que  se exhiban  con  carácter devolutivo y por lo tanto  no deban  perforarse,

presentarse  dentro   de   m¡cas.   El   no   presentarlos  dentro  de  la   m¡ca,  exime  de   responsabilidad  a   la
Unidad  Centralizada  de  Compras de serfirmadosy/o  fol¡ados.

.       Sin£raDasni  brochesBaco.

La falta  de  alguna  de  las  características  adicionales de  la  propuesta,  no  será  causal  de  desecham¡ento de
"PROPuESTA"  del  "PARTICIPANTE".

6.2.   Estratificación

En  los  términos  de  lo  previsto  por  el  apartado   l  del  Artículo  68  de   la  "LEY'',  con  el  objeto  de  fomentar  la

partic¡pación    de    las    micro,    pequeñas    y    medianas    empresas    en    los    procedimientos    de    adqu¡sición    y
arrendam¡ento   de   b¡enes  muebles,   así  como   la   contratac¡ón   de   servicios  que   real¡cen   las  dependenc¡as  y

ae1;lds:gdu::ndtee la  AdmlnlStraClón  PÚbllCa  EStatal,  Se  deberá  considerar el  rango  del  "PARJCIPJAt:''  atendiendo
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Criterios de  Estratificación de las M¡cro,  Pequeñas y Med¡anas Empresas                                                     i

Tamaño Sector

Rango de Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Registrados ante el de Ventas Máximo

lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Comb¡nado'
M¡cro

•   Todas
DesdeOI  Hasta  lO Hasta  $4 4.6

Pequeña
Co merc¡o Desde 11 Hasta 30 Desde $4.01Hasta$100 93
lndustría  y Servicíos Desde  11  Hasta  50 95

Mediana

come rc¡o Desde 31 Hasta  100
Desde 10O.01Hasta$250 235

lndustr¡a Desde 51  Hasta  100

Servic¡os Desde 51 Hasta 250 250                v
*Tope Máx¡mo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%

6.3  Muestras Físicas.

Se  requiere  muestra  física.  En  caso  de  presentar  muestras,  deberán  estar  perfectamente  identificadas  con  la

razón  social  del  licitante,  número  de  licitacíón,  número  de  progresivo  cotizado  y  la  descripción  detallada  de  las

muestras presentadas,  lo anterior en  hoja  membretada del  participante y firmado  porel  representante  legal.

Las  muestras  presentadas  deberán  cumplir  con  todas  las  especificaciones  técnicas  establecidas  en  el  Anexo  l,

las cuales serán validadas  por el  área  requirente.

Las muestras se deberán entregarjunto con  el sobre de  la  propuesta el día 23   de Junio del 2023  de 9:55  horas.

La  presentación  de  muestras será  de  carácter obligatorio,  por  lo que  su  omisión  será  motivo  de  desechamiento

de  la  propuesta.

La  muestra  entregada  por el  proveedor que  resulte  adjudicado  permanecerá  bajo  resguardo del  área  requirente

hasta   la  totalidad  de  la  entrega  del  bien  o  servicio.  Con  excepción  de  lo  anterior,  las  muestras  de  los  demás

participantes  se  tendrán  que  recoger  dentro  de  los  5  días  naturales  siguientes  a  la  notificación  del  dictamen  de

fallo,  de  lo contrario  la  Dirección  no se  hace  responsable  de  ellas.

6.4   Declaración de aportación cinco al  millar para el  Fondo lmpulsoJalisco.

De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY"  los  partícipantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar  por

escrito  en  los términos  del Anexo 7,  su voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación  cinco  al  millar del  monto total

del  contrato  antes  de  lVA,  para  que  sea  destinado  al  Fondo.  Bajo  ningún  supuesto  dicha  aportación  deberá

incrementar  su   propuesta   económica   ni   repercutir  en   la   calidad   de  los  bienes  y/o  servicios  a   entregar,  su

contravención será causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.

7.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.   Presentac¡ón y apertura de propuestas técnicas y económicas.
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Sin concurrencia del "COMITÍ".  Este acto se  llevará a cabo a  las 10:00 hrs del día 23 dejunio de 2023, en  la Sala

de   Juntas   de   la   "UTZMG",   en   el   edificio   E,   planta   alta,   ubicado   en   el   "DOMICILIO"   de   conformidad   con   lo

señalado  en  artículo  64  de  la  Leyy  los artículos  67  y 68  del  Reglamento  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,

Enajenacionesy Contratación  de Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

Los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  de  llenar en  su  totalidad y entregar con  firma  autógrafa  el
"Manifiesto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  copia  legible  de  su  ldentificación  Oficial  Vigente  y

del   apoderado   si   fuese   el   caso,   engrapado   por  fuera   del   sobre,   el   incumplimiento   del   mismo   será   motivo

suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del  sobre.   Así  como  deberán  firmar  un  registro  para  dejar  constancia  de

su  asistencia,  el  cual  será  de  lasO9:45  horasycerrará  a  lasO9:55  horas  del  día  de  la  presentaciónyapertura  de

propuestas  y  en  el  cual  deberán  anotar  su   nombre  completo,  número  de  su  ldentif¡cación  Oficial  vigente,

Razón Social de la empresa y hora de registro.

Cualquier "PROVEEDOR" que no se  haya  registrado en tiempo yforma,  no se tomará  en cuenta  su  propuesta.

EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y  ECONÓMICA deberá  contener lo siguiente:

a)      Anexo 2 (Propuesta Técnica).

b)      Anexo 3  (Propuesta  Ecc)nóm¡ca).

c)       Anexo4(Carta  de  Proposición).

d)      Anexo 5  (Acreditación)  y documentos  que  lo  acrediten.

e)      Anexo  6  (Declarac¡ón  de  lntegridad y  NO  COluSlÓN  de  Proveedores).

f)        Anexo  7  (Declaración  de Aportación  cinco  al  m¡llar)

g)      Anexo 8 (Manmesto de Cumplimiento de Obligaciones  Fiscales).

h)      Constanc¡a  de  Op¡n¡Ón  del  Cumplimiento  de  Obliga{iones  Fiscales  expedida   por  el  Serv"io  de  Administración  Tributa".   Deberá

presentarse  en  sentido  positivo  de acuerdo  al  numeral  14  de  las  Bases.

i)       Anexo 9  (Man¡f¡esto de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones en Materia de Seguridad Soc¡al)

j)        Constanc¡a  de  Opinión  del  Cumpl¡miento  de  Obl¡gaciones  en  Materia  de  Segu"dad  Socúl.

k)      Acuse  de  la  autor¡zac¡ón  de  hacer  pública  su  opin¡ón  del  cumplimiento generado  en  el  Buzón  lMSS.  (Señalado en  el  numeral  15).

l)        Anexo  lO  (Man¡f¡esto de  cumplimíento de Oblígaciones  F¡scales   lNFONAVIT)

m)    Constancia  de  situación fiscal  emitida  por el  lNFONAVIT.

n)      Anexo  11  (ldentificac¡ón  Of¡cial  Vigente).

O)      Anexo  lZ  (Estratif¡cac¡ón)  Obligator¡o  solo  para  participantes  MIPYME.

p)      Anexo  13  (Manifestac¡ón  de  Estar al  Corr¡ente  en  Obligaciones  Patronales yTributarias).

q)     Documentos solicitados en el Anexo l de  las bases.

r)      Copía  de  la  Ca'atula  de  la  escritura  públ¡ca,  donde  aparezcan  los  nombres  de  los  soc¡os,  accionístas y  en  su  caso  nombram¡ento

del apoderado legal.

s)       Copia de Cedula de lden.ifícación  Fiscal

j
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La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA" del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposición   sin   necesidad   de   const¡tuir   una

sociedad,  o  una  nueva  soc¡edad  en  caso  de  personas  juríd¡cas;   paTa  tales  efectos,  en  la   propos¡c¡ón  y  en  el
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precis¡ón  las  obl¡gaciones  de  cada  una  de  ellas,  así  como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumpl¡m¡ento.  En  este  supuesto  la  proposíc¡ón  deberá  ser  firmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  sido designado  por el grupo  de  personas;  esto  últ¡mo  en  apego  al  artículo  64  apartado
3de  la  "LEY"y79desu  reglamento.

De  conform¡dad  con  el  artículo  79  del  Reglamento  de  la  "LEY,  a  la  proposición  conjunta  deberá  de  adjuntarse

un  documento  que  cumpla  con  lo  siguiente:

•       Deberá  estarfirmado  por la  totalidad  de  los asociados o  sus  representantes  legales.

.       Deberá   plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada   uno  de   los  asociados  asumirá   en  caso  de

resultar adjudicados.

.       Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asociados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.

.       Deberá   indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá   la  obligación  de  presentar  la

garantía,  en caso de que  no sea  posible que  se  presente de  manera  conjunta.
.       Deberá señalarse el  representante común  para  efectos de  las notificaciones.

En caso de  no  presentarse  la documentación antes señalada  no se considerará  que constituye  una  propuesta

conjunta.

7.1.1.     Este acto se llevará de la siguiente  manera:

a)     A este acto deberá  asistir un  Representante de  la  persona  moral o física y presentar con  firma  autógrafa

el   "Manifiesto   de   Personalidad"   anexo  a   estas   Bases,   así  como   una   copia   de  su   ldentificación  Oficial

vigente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profesional   o   cartilla   del   servicio

mílitar);

b)     Los  Participantes  que  concurran  al  acto  firmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de  su  asistencia  su

sobre  cerrado  en  forma  inviolable,  con  la  Razón  Social  y  el  número  de  proceso  señalado  de  manera  clara

en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   interior   conteniendo   la   propuesta   técnica,   económica   y   demás

documentación  solicitada.

c)      El  representante  de  la  Contraloría  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  Unidad  Centralizada  de

Compras,  sacarán  a  las  10:00  horastodos  los  sobresque  seencuentren  en  el  buzóny  los  reunirán  en  la

Oficina  de  Presentación  yApertura.

d)     En  el  momento  en  que  se  índique,  los  Participantes  registrados  que  decidan  quedarse  al  acto  ingresarán

a  la  Oficina  de  Presentación  y Apertura,  llevándose  a  cabo  la  declaración  oficial  de  apertura  del  acto;

e)     Se  hará  mención  de  los  Participantes  presentes;

f)      Se  procederá a  la  apertura  de  los sobres  para  extraer la  información  contenida  y tanto el  representante
de   la   Contraloría   del   Estado   como   el   de   la   Unidad   Centralizada   de   Compras,   rubricarán   todos   los

documentos contenidos en el sobre.

g)     Todos  los  documentos  presentados  se  integrarán  al  expediente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  comprador adscrito  de  la  Convocante  para  su  análisis.

h)     No  se  realizará  la  apertura  de  los  sobresque  no  cumplan  con  los  requisitosestablecidos  en  la  presente

convocatoria,   la   Ley  y/o   su   Reglamento,   m¡smos   que   serán   devueltos   al   participante   a   los   lO   días

después de  la  presentación y apertura de  las propuestas.
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Si  por cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,  se  solicitará  a  los  "PARTICIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  miembros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la  apertura   de  los  sobres  en  la  Sesión  inmediata  siguiente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día y  hora  en  que se  celebrará.

7.2.  Criterios para  la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de  Servicios  del   Estado  de  Jalisco  y  sus   Municipios,   en   los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  arti'culo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan   con   los   requerimientos   establecidos   en   este   proceso   y   cubran   las   caracten'sticas   técnicas

establecidas en  el  Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Acorde  a  lo  previsto  por el  artículo  67  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenaciones y  Contratación  de

Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  la  evaluación  de  las  propuestas  se  llevará  a  cabo  siguiendo  este

orden de prelación:

1.-  Se   procederá   a  evaluar  el  cumplimiento   de   los  requisitos  legales  y  administrativos  indispensables  para   la

participación  en  el  procedimiento.

2.-    SÓlo    las    propuestas    de    los    participantes    que    cumplan    con    la    totalidad    de    los    requisitos    legales   y

administrativos  pasarán  a  la  etapa  de  evaluación  técnica;  en  caso  de  no  existir  dos  propuestas  susceptibles  de

evaluarse  técnicamente  se  procederá  a  declarar desierta  la  licitación.

3.-  Se  procederá  a  la  evaluación  económica  de  las  propuestas  que  hubiesen  cumplido  con  lo  señalado  en  los

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluación  el  "Binario",  mediante  el  cual  sólo  se  Adjudica  a  quien  cumpla  con  los

requisitos  establecidos  por  la  convocante  y  oferte  el  precio  más  bajo,  considerando  los  criterios  establecidos  en

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  propos¡c¡ones  cuyo  precio  resulte  ser

más  bajo,  de  no  resultar estar solventes,  se  evaluarán  las que  les sigan  en  precio.  Para  lo cual  será  indispensable

cumplircon  los  requisitos especificados en  el Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Se  considera  que  para  el  presente  proceso  resulta  conveniente  utilizar  el  críterio  ''Binario''  en  lugar  del

de    puntos   y   porcentajes   o   de   costo    beneficio.    "Toda   vez   que    los   bienes/   servicios   a    adquirir   tienen

características,   metodologías   o   procesos   semejantes,   estandarizados   y   homologados,   sin   que   exista    una

diferencia   sustancial   en   la   oferta   posible,   por   lo   que   no   existe   una   vinculación  entre   las  características  del

proveedoryel  resultado  final,  en  tal  sentido  el  precio  constituye  el  principal  diferenciadorentre  ellos."
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Con  fundamento  en  lo  establecido  en  la  fracc¡ón  X"  numeral  l  del  artículo  59y  numeral  2  del  Artículo  66  de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratación   de   Servic¡os   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus

Mun¡c¡p¡os,  en  los  "Procedimientos de  Licitac¡Ón  Pública"  y en  el  artículo  69 de su  Reglamento,  se  establece  para

la  presente convocatoria como método de evaluación el  criterio de  puntos y porcentajes.

La   valorac¡Ón   de   las   propuestas   se   realizará   med¡ante   el   mecanismo   de   puntos   y   porcentajes,   donde   se

otorgarán  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la  propuesta  técn¡ca  y  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la

propuesta económica.

La  puntuación  o  unidades  porcentuales  a  obtener  en  la  propuesta  técnica  para  ser  cons¡derada  solvente  y,  por

lo   tanto,   no   ser   desechada,   será   de   cuando   menos  XX   de   los  XX   máx¡mos  que   se   pueden   c)btener   en   su

evaluación.    Las    propuestas    que    alcancen    la    puntuación    mínima    requerida    procederán    a    ser   evaluadas

económicamente.

Para   la  adjud¡cación  del  presente  proceso  de  adquisición  se  procederá  conforme  al  artículo  47  de   la   Ley  de

Compras  Gubernamentales  Enajenacionesy Contrataciones  de  Serv¡cios del  Estado  de Jalisco y  sus  Mun¡cip¡os.

De  acuerdo  al  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenaciones y Contratac¡ones

de   Servicios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus   Municipios,   la   Unidad   Centralizada   de   Compras   podrá   distribuir   la

adjudicación  de  los  bienes  o  servicios  entre   los  licitantes              empatados,   bajo  los  criterios  señalados  en  el

numeral  2  del  artículo 49 y 68 de  la  Leyyde  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  70  de su  Reglamento.

Para   aplicar   los   criterios   de   preferenc¡a   señalados   en   el   arti'culo  49   de   la   Ley,   cuando   se   establezca   que   la

adjudicación  será  en  su  totalidad  a  un  solo  part¡cipante  la  diferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto  del

importe  total  de  las  propuestas y cuando  sea  por  partidas,  la  diferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto  de

las  mismas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones.

En  relac¡Ón  a  los  criter¡os  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determinar  los  mejores  grados

de  protección  al  medio ambiente,  deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente y  Desarrollo

Territorial,.  mientras  que  para  determinar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovac¡ones  tecnológ¡cas,  la

Secretaría   de   lnnovación,   Ciencia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   lineamientos   que   para   tal   efecto   se

em¡tan.

;í/l\

Para  determinar  el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apl¡cará  lo  establecido  en  el  artículo  69  fracc¡ón  ll

de  la  Ley  y  el  artículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  asi'  mismo,  la  convocante  podrá  realizar  una  revis¡ó

de  los  costos  que  ¡mperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  histor¡al  de  adquisiciones  previas,  cuand

cons¡dere  que  el  importe  de  las  propuestas  rec¡bidas  no  guarda   relación  con  los  bienes  y/o  serv¡cios  que  se

pretende  adquirir,  para  lo  cual  deberá  anexaral  expediente  del  proceso  cop¡a  de  la  rev¡sión  real¡zada.

El  presente  proceso  de  adqu¡sic¡ón  podrá  ser  adjudicado  en  su  total¡dad  a  un  solo  Partíc¡pante,  o  b¡en,  por  Partidas  a  más  de  un

participante.

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE  Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

l
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De   acuerdo   al   apartado   l   del   artículo   68   de   la   "LEY",   la   "UTZMG"   o   la   "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  distr¡buir  la  adjud¡cación  de  los  bienes o  serv¡c¡os entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los criterios señalados en el apartado  2  del  artículo 49 y 68 de  la  "LEY" y de conform¡dad a  lo

dispuesto  en  el  artículo  70de  su  "REGLAMENTO".

Para  aplicar  los  cr¡terios  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY",  la  diferencia  de  prec¡os  deberá

anal¡zarse  respecto de las mismas partidas en cada  una  de  las  proposiciones, y no porel total de estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determ¡nar  los  mejores grados de  protecc¡ón  al  medio  amb¡ente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Med¡o  Ambiente  y  Desarrollo  Terr¡tor¡al;  m¡entras  que  para

determinar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovaciones  tecnológ¡cas,  la  Secretaría  de  lnnovac¡ón,

Ciencia    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    lineam¡entos    que    para    tal    efecto    em¡ta    la    "UNIDAD

CENTRALIZADA  DE COMPRAS".

Para  determinar el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artl'culo  69  apartado

l, fracción  l"  de  la  "LEY,  en  relación con su  correlat¡vo 69,  segundo  párrafo de su "REGIAMENTO"

8.     ACIARAClÓN  DE  LAS PROPUESTAS.

EI    Director   General   de   Abastecimientos   o   el   func¡onario   que   éste   des¡gne,   podrá   sol¡c¡tar   aclarac¡ones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por el  medio  que  disponga,  con  fundamento  en

lo  prev¡sto  en  el  arti'culo  69 apartado  6  de  la  "LEY.

9.     COMuNICAClÓN.

Salvo  lo  d¡spuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestasy  hasta  el  momento  de  la
notificación    de     la    adjudica{ión,     los    "PAmCIPANTES"    no    se    pondrán     poner    en    contacto    con     la
"CONVOCAN",  para  tratar cualquier aspecto  relativo  a  la  evaluac¡ón  de  su  propuesta.  Cualquier  intento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluac¡Ón  o  adjud¡cac¡ón,
dará  lugara  que se deseche su "PROPUESTA".

10.   DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES".

la  "CONVOCAN"  a través de  la  "uNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS",  desechará  total  o  parcialmente  las

propuestas de  los  "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las  s¡gu¡entes situaciones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de  la  "LEY'',  o  se  compruebe

incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gobierno  del  Estado, y  las sanc¡ones  aplicadas

mot¡vo  de  su  incumpl¡miento  se  encuentren  en  v¡gor.

b.     S¡  incumple  con  cualquiera  de  los  requisitos solicitados en  las  presentes "BASES''y sus anexos.

c.     S¡  un  soc¡o  o  admin¡strador  forma  parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte de alguna  empresa  a la  que se  le  haya cancelado o suspendido el  registro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para  ello.
e.     La  falta  de cualquierdocumento  solicitado.
f.      La  presentación de datos falsos.

g.     Cuando  de  d¡versos  elementos  se  advierta  la  posible  existencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES"

para  elevar los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".
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h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  rescindido  uno  o  más  contratos

por  causas  imputables  al  m¡smo  y/o  las  sanc¡ones  apl¡cadas  con  motivo  de  incumpl¡miento  se  encuentren
envigor.

i        Si el  "PARTICIPANTE"  no  demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica,  de

producción  o  distribución   adecuada   para   atender  el   requerimiento   de   los  servicios  en   las  condiciones
solicitadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   especificaciones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas de  verificación  o  inspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en  caso de que  ésta  decida  realizarvisitas.

11.  SUSPENSlÓN  O  CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSIClÓN".

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA DE  COMPRAS",  podrá  cancelar o  suspender  parcial

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las   causales   que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY"  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuacíón  se  señalan:

a.    Porcaso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran  razones de  interésgeneral.

b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especificaciones  de  los  servicios  que  se  pretenden

adqu¡r¡r.

c.    Si  se  presume o  acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobierno  de   Estado  de  Jalisco  las  mejores  condiciones  disponibles  para   la  adjudicación  de  los  servicios

materia   de  este  "PROCEDIMIENTO   DE  ADQUISIClÓN",   por  resultar  superiores  a   los  del   mercado  o  ser

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplir con  el  suministro  de  los  mismos.

e.    Por orden  escrita  debidamente  fundada  y  motivada  o  por  resoluc¡ón  firme  de  autoridad judicial;  por  la
"CONTRALORÍA"  con   motivo  de   inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",  en   los  casos  en  que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN''  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

:a2 ":::DmARDAcC:::RDAELi':RDOACEDDEl::EMNpTROADs:,ApDo:rUalSdleC::a:a"r DpEa:::a:ToOtota imente  desiem ei  "pRocEDmJ
DE ADQUISIClÓN"  de  conformidad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "LEY"  o  los supuestos  que  a  continuacidÍ\

se señalan:                                                                                                                                                                                             L/

a.       Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos   dos   propuestas   en   el   acto  de   presentación   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las  propuestas cumpla  con  todos  los  requisitos solicitados en  estas  "BASES".

c.       Si   a   criterio   de   la   "UTZMG"   ninguna   de   las   propuestas  cubre   los   elementos   que   garanticen   al

Gobierno  del  Estado  las  mejorescondiciones.
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d.       Si   la   oferta   del   Partic¡pante   que   pud¡era   ser   objeto   de   adjudicac¡Ón,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSIClÓN''.

e.       S¡   después   de   efectuada   la   evaluac¡Ón   técn¡ca   y  económica   no   sea   posible   adjud¡car  a   ningún

Participante.

13.   NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO'' O "RESOLUClÓN".

Dentro de  los veinte días naturales siguientes al  acto de  presentación y apertura  de  propuestas,  de acuerdo a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

proced¡miento  a  través  del  "SECG",   en   la   página  web  del   ente  y  por  correo  electrón¡co   manifestado   por  el

participante en  el  numeral  9  (nueve)  del  Anexo 4  "Carta  de  Proposición".

Así  mismo  se  f¡jará  un  ejemplar del  acta  de  fa"o  en  el  tablero  oficial  de  "UTZMG"  durante  un  periodo  mín¡mo  de

lO  días   naturales,   siendo   de   la   exclusiva   responsab¡l¡dad   de   los  "PROVEEDOR"   el  acudir  a   enterarse   de   su

contenido.

La   notificación   del   "FALLO''   o   "RESOLUClÓN"   podrá   diferirse   o   antic¡parse   en   los   términos   del   artículo   6S

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con   la   notificac¡ón   del   "FALLO''   o   "RESOLuClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obl¡gaciones

derívadas de éste serán exig¡bles de conformidad al artículo 77 apartado  l de  la "LEY''.

14.   FACULTADES DE  LA "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier s¡tuac¡ón  no  prevista  en  estas  "BASES" y  tendrá

las  siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de   las  propuestas,  cuya   importancia  en   sí  no  sea   relevante,  siempre  que  exista   la

presunción  de que  el  "PARTICIPANTE"  no  obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea   de  tal  forma   inferior,  que  la   "CONVOCANTE''  cons¡dere  que  eI

"PARTICIPANTE''  no  podrá  prestar los servicios,  por  lo  que  ¡ncurrirá  en  ¡ncumplim¡ento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error   aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto  yel  importe  total será  el que  resulte  de  las  correcc¡ones  real¡zadas.

d.       Cancelar,  suspendero declarardes¡erto el  procedim¡ento.

e.       Verificar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en    la   propuesta   correspondiente,   y   s¡   se

determina   que   por  om¡sión   o   dolo   el   "PARTICIPANTE",   no   estuv¡era   en   pos¡b"Ídad   de   cumpl¡r  con   lo

sol¡citado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  Ia  "uNIDAD  CEN"ALIZADA  DE  COMPRAS''  podrá  adjudicar  al

;:s:a¡j

"PARTICIPANTE''  que  hubiera  obtenk]o  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluac¡ón  que  se  practique  a

propuestas  presentadas  o  convocar  a  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN''  s¡  así  lo
conveniente.

Sol¡citar  el   apoyo   a   cualqu¡era   de   las   áreas   técn¡cas   del   gob¡erno   del   estado,   con   el   f¡n   de

resolución;

dSnOC

m¡e

Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "uTZMG"  para  que  se  hagan  las  visitas  de  inspecc¡ón  -  en  caso  de
_ _  -

necesarias  -  a  las  instalac¡ones  de  los  ',PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existenc¡a,  capac¡dad

de  producción,  y demás  elementos  necesarios,  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  ob"gaciones  que  se
deriven   de   una   posible   adjudicac¡ón,   y   a   llegarse   de   elementos   para   em¡tir   su   resoluc¡Ón.   Em¡tir   su
"RESOIUClÓM   sobre   las  mejores  condiciones  de   calidad,   servicio,   precio,   pago  y  t¡empo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovis¡onamiento,  materia  de  su

competencia,  para  la  adquisición,  enajenación  y  arrendam¡ento  de  bienes  muebles  y  la  contratac¡ón  de
serv¡cios

ca"e`e" sa.`a c"z a sa.u,:dM,G.l:C:OC4A: SCcO.:Spi::,n2aO:27:j4O3:;u:a,:,eFS,;arn:ts-:,2a;;3m.,cogi:Tsco  Me".    f
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h.       Realizar las aclaraciones  pert¡nemes  respecto  a  lo  establecido  en  las  presentes  "BASES";  y

i           Demás  descritas en  el  artículo  24  de  la  "LEY".

De  conformidad  con  los  artículos  23,  24 y  31  de  la  "LEY",  las  consultas,  asesorías,  análisis  opinión,  orientación

y  "RESOLUCIONES"  que  son  emitidas  por  la   "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  de  Adquisiciones  son
tomadas considerando  única  y exclusivamente  la  información,  documentación  y dictámenes  que  lo  sustenten
o   fundamente   y   que    son    presentados    por   parte   de    los   "LICITANTES"   y   Servicios    Públicos   a   quienes

corresponda,   siendo  de  quien   los  presenta   la   responsabilidad   de  su   revisión,  acciones,  veracidad,   faltas  u

omisiones en  su  contenido.

15.  FIRMA  DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE"  adjudicado,  se  obliga   a   proporcionar  la  documentación  que   le  sea   requerida  y  firmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  10  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificación  del  "FALIO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al   numeral   lS  de   las  presentes  "BASES".   Una  vez  firmado  en  su  totalidad   se   le

proporcionará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumplim¡ento   del   "CONTRATO'',   esto   de
conformidad  con  el  artículo  76  de  la  "LEY".  El  "CONTRATO"  podrá  ser  modificado  de  acuerdo  a  lo  establecido

en  losartículos80y81de  la"LEY".

La   persona   que   deberá   acudir  a   la   firma   del   "CONTRATO"  tendrá   que   ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personalidad  jurídica  mediante

original  de  su  ldentificación  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credencial  para  votar  con

fotografía).

El  "CONTRATO''  deberá  suscribirse  en  los  formatos,  términos  y  condiciones  que  determine  el  área  Jurídica  de

la   "UTZMG",  mismo  que corresponderá  en  todo  momento a  lo  establecido en  las  presentes "BASES", el Anexo

l  y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  interesado  no  firma  el  "CONTRATO"  por  causas  imputables  al  mismo,  de  la  "UTZMG"  por  conducto  de  la
"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  FINANZAS",  s¡n  necesidad  de  un  nuevo  proced¡miento,  deberá  adjudicar

el  "CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  diferencia  en  precio

con  respecto  a  la  proposición  inicialmente  adjudicada  no  sea  superíor  a  un  margen  del  diez  por  ciento  (1O%).

En  caso de que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE"  que se  encuentre dentro  de  ese  margen,  se  les convocará

a   una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjudicará  a  quien   presente   la  de
menorprecio.

De  resultarconveniente  se  podrá  cancelar e  iniciar un  nuevo  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN".

.:..::   ::. \..`

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento

tendrá  una  vigencia  a  partirde  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO"  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  l

prestación   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presente
"BASES",  sus  anexos y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado,  y  podrá  prorrogarse  conforme  a  lo  previst

en  el  artículo  80  de  la  "LEY".

17.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  anticipo. r-t-,
uTzMG"-iOCALSCÚ05-2A/2023"Co"m¡bhssan""2O23"               íLU"G"-lOCALSC OO5pá2;i/n2aO:83 ;'C4O3"ml"S _n"" 2O23"              1~
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18.  GARANTíAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"  incluyendo  el  "l.V.A.",  sea  superior  a  el  equ¡valente  a  cuatro

mil   veces  el  valor  d¡ario   de   la   un¡dad   de   Med¡da  y  Actualizac¡ón,   el   "PROVEEDOR"   deberá   entregar  una

garantía  del  10%  (d¡ez  por  c¡ento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  "l.V.A."  incluido,  para  responder  por  el
cumplimiento  de  las  obligac¡ones  establecidas  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  "CONTRATO"  respectivo,  de

conformidad  a  la  normatividad  vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   f¡anza,   cheque   certif¡cado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por

afianzadora  nacional  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (f¡anza  del  lO%  del  cumpl¡miento  del  "CONTRATO'')  a

favor  de  la  Secretaría  de  la   Hac¡enda   Pública,   previsto  en  el  artículo  76  fracc¡ón   lX  y  84  de  la   "LEY''.   D¡chas

garantías  deberán  const¡tu¡rse  en  moneda  nacional  y  estarán  en  v¡gor  a  part¡r  de  la  fecha  del  "CONTRATO",

pudiendo   ser   exigibles   en   cualquier  tiempo,   en   la   cual,   la   Compañi'a   Afianzadora   se   deberá   sujetar   a   la
Competenc¡a    de    los   Tr¡bunales   del    Primer   Partido   Judicial   del    Estado   de   Jal¡sco,   así   como   aceptar   el

af¡anzam¡ento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  modif¡cator¡o  al
"CONTRATO"  princ¡pal  con  éste,  sin  neces¡dad  de  que  se  not¡fique  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen al fiado.
lgualmente,  deberán  constituir  una  garantía  equ¡valente  al  lOO%  del  o  los  ant¡c¡pos  l.V.A.  ¡nclu¡do,  a  través  de

los  medios antes señalados.

19.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá   hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplimiento  de
"CONTRATO" en  lo dispuesto en el artículo 116 de la "LEY", en  los siguientes casos:

a.    Cuando  el  "PROVEEDOR"  no cumpla  con  alguna  de  las  obl¡gaciones estipuladas en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando   hubiese  transcurr¡do  el   plazo  adic¡onal   que  se  concede  a   los  ''PROVEEDORES",   para  correg¡r  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.

c.    En   caso   de  entregar  productos  o  servicios  con   especificaciones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   ''uTZMG"

cons¡derará  estas variac¡ones como  un acto doloso y será  razón suficiente  para  hacerefect¡va  la garantía  de

cumplimiento   de    "CONTRATO"   y   la   cancelac¡ón   total   del    ped¡do   y/o   "CONTRATO",   aun   cuando   el

incumpl¡miento sea  parcial e  ¡ndepend¡entemente de  los  procedimientos  legales que se orig¡nen.

d.    En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por  parte  de  la  "UTZMG"  porcualquiera  de  las causas  prev¡stas en  las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

2O.   DE  LA PENALIZACIÓN  PORATRASO  EN  LA  ENTREGA.

En  caso  que  el  "PROVEEDOR" tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  b¡enes  por cualqu¡er causa  que  no  sea  derivad

de  la  "UTZMG"   y/o el área   "REQUIREN",  se  le  apl¡cará  una  pena  convencional  de  conformidad  a  la  siguient

tabla:

DíAS DE ATRASO !    __T3Í_lA_i_Á_ÑClÓN  SOBRE EI MONTO DE IAPARCIALIDAD/TOTAL

( NATU RALES)

i                              De Ol uno hasta O5 cinco 3% tres porciento

De O6 seis hasta 10 diez 6?/o seis por ciento
De 11 diez hasta 20veinte 1O9/. diez  por ciento

De 21 veintiún días de atraso en adelante Se rescindirá el "CONTRATO" a eriter¡o de la,,UTZMG"

u"G"C-LOuL-SC-WSi2áA8(n2aO2i39';C::Smible".""O ZO23"         4;   `
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21.   DEL  RECHAZO Y  DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR''  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes  especificaciones  a  las  solicitadas,  la  "UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  rec¡ba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,    el   "PROVEEDOR"   se   obliga   devolver   las   cantidades   pagadas   con   los   intereses   correspondientes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recibir  a  su  costa  los  bienes  que

sean   rechazados  por  la   "UTZMG"  o  el   área   "REQUIRENTE",   lo  anterior  sin   perjuicio  de  que  se   pueda   hacer

efectiva    la    garantía    señalada    en    el    numera1    20    de    las    presentes    "BASES",    y    ejercerse    las    acciones

correspondientes  por daños y  perjuicios.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   diferentes   especif¡caciones   solicitadas,   la   "UTZMG"    podrá

rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEDOR"  se  obliga  devolver  las  cantidades  pagadas

con  los  intereses  correspondientes,  aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anterior sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  2O  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y  perjuicios.

22.   DE  LAOPINlÓN  POSITIVA  DE  LAOBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

EI  Participante  deberá  de  presentar el  documento  vigente  expedido  por  el  Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT)  en  el  que  se  emite  la  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones fiscales,  para  lo  anterior,  deberá  solicitar al

SAT  el   documento   actualizado   donde   emita   opinión   sobre   el   cumplimiento  de   sus  obligaciones  fiscales.   La

obtención  de  dicho  documento,  deberá  realizarse  por  lnternet  en  la  página  del  SAT,  en  la  opción  "Mi  portal'',

conlaCIECF.

Dicho  documento  se  deberá  presentar en  sentido  positivo  con  vigencia  no  mayor a  30  días  naturales  a  la  fecha

establecida   para   la    Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   verificará   el   código   QR   contenido   en   el

documento,  para  lo  cual  el  participante  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para  llevar

a  cabo  la  verificación..

Las  inconsistencias  en este  punto,  serán  motivo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

"Presentación  y Apertura  de  Propuestas",  el  cual  se  verificará  el  código  QR contenido  en  el  documento,  para  lo

cual   el   "Participante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   impresión   del   mismo   sea   legible   para   llevar  a   cabo   la

verificación.
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El   "Participante"   deberáautor¡zar   al   lMSS   a   hacer   público   el   resultado   de   la   consulta   de   su   opinión   del

cumpl¡m¡ento  de  obligaciones fiscales en  materia  de segur¡dad  soc¡al,  según  el  siguiente  procedimiento:

l         lngresar  al   Buzón  lMSS,  por  la  página  electrón¡ca  del   lnstituto  (www.imss.gob.mx/buzon¡mss), a  través  del

medio de autenticación correspondiente.

ll.        Del  menú,seleccionarla  opción  "Cobranza".

lll.      Del  menú,  seleccionar  la  opción  "32D Autor¡zación  de  Opinión  Pública"  y después  la  opc¡ón  "Autor¡zo  hacer

pública  mi  opinión  del  cumplimiento".

lV.     Darclic en  el  botón  "Guardar"  yfirmar mediante  la  e.firma.

V.      EI  Buzón  lMSSgenerará  el  acuse  correspond¡ente,  mismo  que  se  deberá  presentar dentro  de  la  propuesta

del  participante,  como  parte del  ANEXO  9.

Asim¡smo,  el  "Part¡c¡pante"  deberá,  med¡ante  la  suscripc¡ón  del  ANEXO  9,  manifestarsu  consent¡m¡ento  expreso

para  que  la  Secretari'a  de  Adm¡nistración,  a  través  de  sus áreas competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus obligaciones  f¡scales  en  mater¡a  de  seguridad  social  o  del  resultado  de  dicha

opinión.

24.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (INFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sentido   positivo   con   v¡gencia   no   mayor   a   3O   días   de   la   fecha

establec¡da   para  la  presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  ver¡f¡cará  el  código  QR  contenido  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Partic¡pante"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impres¡ón  del  m¡smo  sea  leg¡ble  para

llevar a  cabo  la verificación.

Las  inconsistencias en  este  punto,  serán  mot¡vo  de  desecham¡ento  de  la  "Propuesta"  del  "Part¡cipante".

Lo  anter¡or  en  térm¡nos  del  acuerdo  del   H.  Consejo  de  Adm¡n¡stración  del   lnstituto  del   Fondo   Nacional  de   la

Viv¡enda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  em¡ten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constancia  de  situación

fiscal   en   materia   de   aportac¡ones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publicado   en   el   Diario   Of¡c¡al   de   la

Federación  el  28veintiocho  dejunio  del  2017  dos  mil  diecisiete.

t       24.   lNCONFORMIDADES.

Se  dará  curso  al  procedim¡ento  de  inconformidad  conforme  a  lo  establecido  por  los  artículos  90,  91  y 92  de
"LEY".

LCP  María  de  los ángeles  Gutiérrez  Caballero

Domic¡lio  del órgano  interno  de  control  del  organismo

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km  4.5  Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores

Tlajomulco de  Zúñiga, Jal.  Edificio  C
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Tambiénen:

La  Contraloría  del  Estado  de Jalisco tiene  su  domicilio en Av.  lgnacio  l. Vallarta  número  No.  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jalisco.

25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES  Y  "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  "LICITAClÓN",  su  cancelación  y  la  falta  de  formalización  del
"CONTRATO"  en  términos de  los  artículos  9O a  109  de  la  "LEY";

2.     Tener  acceso   a   la   información   relacíonada   con   la   "CONVOCATORIA",   igualdad   de  condiciones   para

todos  los  interesados  en  participar  y  que   no  sean  establecidos  requisitos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  limitar el  proceso  de  competencía  y  libre concurrencia.

3.     Derecho  al   pago  en   los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando   no  se  establezcan   plazos

específicos dentro  de  losveinte  días  naturales siguientes  a  partir de  la  entrega  de  la  factura  respectiva,

previa   entrega   de   los   bíenes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY";

4.      Solicitar   el   procedimiento   de   concíliación   ante   cualquier   diferencia   derivada   del   cumplimiento   del
"CONTRATO" o  pedidos en  térmínosde  los  arti'culos  11O  a  112  de  la  "LEY";

5.     Denunciar cualquier irregularidad  o  queja  derivada  del  procedimiento  ante el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,. 12 de junio de 2O23.
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO5-2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"
"Consumibles sanitario 2023"

DOCuMENTAClÓN QuE CON"NDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR
Punto de,efei.encia7

Documento

EN  HOJAMEMBRETADA DE  LA EMPRESA que se entrega

Anexo  2  (Propuesta  Técnica).
a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).
b)

Anexo  4  (Carta  de  Proposición).
c)

Anexo  5  (Acreditación)  y documentos  que  lo acrediten.
d)

Anexo  6  (Declaración  de  integridad y NO  COLUSlÓN  de  proveedores).
e)

Anexo  7  (Declaración  de  aportación  cinco al  millar)
f)

Anexo  8  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales).
g)

Constancia   de   Opinión   del   Cumplimiento   de   Obligaciones   Fiscales   expedida   por   el   Servicio   de

h)Administración Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Social)
i)

Constancia  de  Opmión  del  Cumplimiento  de  Obligaciones en  Materia  de  Seguridad  Social.
j)

Acuse  de  la  autorización  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplimiento  generado  en  el  Buzón  lMSS.

k)(Señalado  en  el  numeral  15).

Anexo  10  (Manifiesto  de cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  lNFONAVIT)
l)

Constancia  de  situación  fiscal  emitida  por el  lNFONAVIT.

Anexo  11  (ldentificación  Oficial  Vigente)
m)

Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  para  participantes  MYPIMES.
n) l

Anexo  13  (Manifestación  de estar al  corriente  de  sus  Obl¡gaciones  Patronales y"butarias).
o)

Copia    de    la    Caratula    de    la    escritura    pública,   donde   aparezcan    los    nombres   de    los   sc)c¡os,

p)accionistas y en  su  caso  nombramiento  del  apoderado  lega1

Copia  de  Cedula  de  ldentificación  Fiscal
q)

.e*t+sc. ""o
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA METROPOLITANA  DE  GuADAU\JARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Consumibles sanitario 2023"

NOTAS  ACLARATORIAS

hi  convocatoria  no  estará  a  discusión  en  la  junta  de  aclaraciones,  ya  que  su  objetivo  es  EXCLuSIVAMENTE  la  aclaración  de  las  dudas

formuladas en  este  documento.

Solo  se  considerarán  las  solicitudes  rec¡bidas,  conforme  a  las característ¡cas  del  numeral  5.1  de  la  convocatoria.

Para  fac"itar  k]  respuesta  de  sus  preguntas  deberá  de  píesentarkis  en  formato  d¡Eital  en  Word.

Se deberán enviar las preguntas al correo electrónlco abarron@utzm"duJinxy unidaclcentralizadadecomoras@utz" edu  mx

Deberá  anexarse  al  presente,  escr¡to  en  formato  l¡bre  en  el  que  exprese  su  mterés  en  partkipar  en  k]  l¡citación,  por  sí  o  en

representación de un tercero.

De    conformidad    al   artículo    63   de    la    Ley   de    Compras   Gubernamentales,    Enajenaciones   y

Contratac¡ón  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  calidad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  manif¡esto  bajo  protesta  de

dec¡r  verdad  lo  sigu¡ente:  Es  m¡  interés  en  participar  en  la  Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-

LOCA L-SC-0 05-2A/2023

LÍcitante:

Direcc¡ón:

Teléfono:

Correo:

No.  De  "PROVEEDOR'':

(Nota:  En  caso de  no  contar con  él,  manifestar bajo  protesta  de decirverdad que se compromete
a  inscribirse  en  el  RUPC en  caso  de  resultar adjudicado)

Firma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ''

"Consumibles sanitario 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

uNIVERSIDAD TECNOlÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  cuento  con  las facurtades suf¡cientes  para  ¡ntervenir en  el  Acto  de
Presentación  y  Apertura  de  Proposiciones  y  presentar  la   propuesta   en  sobre  cerrado   (o  nombre  oroo/o/cJ
nombre  de  ml  representadal  en  ri  carácter  de  lDersona  física/reI)resentante  leclaI/apoderg!gg:l  aslmlsmo,
man¡fiesto  que  (no me enct,entro^/ reoresentodo no se encuentrcJ)  en  ninguno  de  los  supuestos  establecídos
en  el  artículo  52  de  la  Ley de  Compras  Gubernamentales,  Enajenacionesy Contratación  de Serv¡c¡os del  Estado

de Jalisco ysus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCUMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÍL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR  PROPuESTA ALGuNA ANTE  LA  uNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conform¡dad  con  el

artículo   59,   numeral   l   párrafos   Vl   y   VIIl   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenac¡ones   y
Contratación de Servicios del Estado de JaI¡sco y sus Municip¡os.

yo+a.. en caso de  no ser el  representante  legal,  este  documentofung¡rá como Carta  Poder s¡mple,  por lo que  la
f¡gura  de  la  persona  que  asista  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser firmado
también  por eI  Representclnte Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  de  quien  recibe  el  poder
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO I

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

LICITAClÓN  PÚBllCA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2023/2O22

SIN  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ"

"Consumibles sanitario 2023"

Partida Descrl'pción del servicio llmFm Cantidad
..rili-[-ini]i*i..eiservicio

1

Caja de papel  mgiénico Jr.  presemación de

Cajas 100
Universidad Tecnológica

12 rollosde200 mts, hoja doblede g cm. de  la Zona  MetropolitanadeGuadalaiara.

2

Caja de toalla en  rollo en color blanco,

Cajas 100
Universidad Tecnológica

presentación  de 6 rollos de 180 ms c/u. de  la Zona  MetropolitanadeGuadalaiara.

3 Caja   de  Vaso   Cono  #1O8   (8   Oz)   caja   con

Caja 8
Universidad Tecnológica

5,000 Piezas de  la Zona  MetropolitanadeGuadalaiara.

Todas las Especificaciones Señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que el  L¡citante  Podrá Ofertar B¡enes

y/o Servicios con Especif¡cac¡ones y Característ¡cas Super¡ores, si así lo Consideran Conveniente.

Tiempo de aplicación y entrega del servicio, es de 15 días después de  la firma del contrato

ZiH

Ca"etera Sama C"" San lsldro km  "  ColP:::na:::z43de las Flores,Tlaiomulco de Zu#sco  Mexlco
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTA TÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZM G-L I C-LO CAL-SC-OO5 -2A/202 3

SIN  CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

',Consumibles sanitario 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_de 2O23.

P rogres ivo Cant¡dad UnidaddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar   el   desglose   a   detalle   del   anexo   técnico   (Espec¡f¡caciones)   cumpl¡endo   con   lo

requerido en el mismo en formato libre, señalando marca y garantía de lo ofertado.

Tl€MPO  DE  ENTREGA:

(Deberá especificar s¡ son días hábiles y naturales, cons¡derando los t¡empos reales de emrega y fechas específ¡cas).

En  caso  de  ser  adjud¡cado  proporc¡onaré  servlclos  en  los  términos  y  cond"Iones  del  presente  anexo,  Ia  orden  de  compra

y/o contrato,  la  convocatoria y las modificac¡ones que se deriven de las aclarac¡ones del  presente procedim¡ento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   viclos   ocultos   o   falta   de   cal¡dad   en   general   de   los   servic¡os   por   cualqu¡er   otro

incumplim¡ento  en  que  puedan  incurriren  lostérminosde  la  orden  de  compra  y/o  contrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Part¡cipante  o  Representante  Legal  del  mismo.
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Consumibles sanitar¡o 2023"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a  _de_ del 2O22.

P rog res¡vo Cant¡dad
UnidaddeMedida

Artículo Descripción
Entregables

Prec¡oUn¡tario
lmporte

•   SUBTOTAL

l.N.A.

TOTAL

CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalarfecha específica, el  Licitante deberá señalarsi el  número de días son

háb¡Ies o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   30   treinta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicación   y   que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

involucrados y se presentan en  moneda  nacional con  los impuestos desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjudicar de  forma  parcial  los  bienes o  servicios objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DEADQUISIClÓN".

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Participante

o  Representante  Legal del  mismo.

;;:7:n;aO;8:6uí5:4;: S;5:a;bs;eFS;:oa;:;s"I:ja;2;:u:fmoadeed#ít

UTZMG-LIC.lOCAL-SC-005-2A/2023  "Consumibles  sanitario  2023"

Página28143

Carretera  SantaCruza  San  lsidro  l.m   4  5,Col   Sta_Cruzde  lasFlc"es,TlaJomulcodeZ
C_P 45640   Teléfonos   (33) 377O_1650.  1598.800O    wwwutzmq  edi

Jahsco,  México

J#



lom udti,_ k
GuoJohiara

uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Consumibles sanitario 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de _del 2O23.
uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

En     atenc¡ón     al     procedímiento     de     L¡c¡tación     Pública     Local     UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO5-2A/2023     SIN

CONCURRENCIA     DEL     "COMITÍ"     relativo     a     la     "Consumibles     sanitario     2023".     (En     lo     subsecuente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN"),  el  suscrito  /nombre de///'rmonte/ en  mi calidad  de  Representante  Legal

de  Wombre de/ Poft/'c/'ponte),  manif¡esto  bajo protesta de dec¡r verdad que:
1.      Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscr¡bir  la  propuesta  en  el  presente  procedimiento  de  adJud"ac¡ón,  asícomo  pa"  la

f¡rma  y  presentación  de   los  documentos  y  el  cc)ntrato  que  se  deriven  de  éste,  a   nombre  y  representación  de  (Persono  F/s/co  o

/j±£ÍÍí£g!.  Así  mismo,  manifiesto  que  cuento  con  número  de  proveedor  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contr¡buyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  real¡zar  los  trámites  de  registro  y  actual¡zación  anie  el  Padrón  de  Proveedores  en  los
téím¡nos señalados  en  las  presentes  Bases,  para  la  firma  del contrato  que  llegare  a  celebrarse  en  caso  de  resultar adJudicado.

2.      Que  mi  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales,  así  como  para  oi'r y  íecib¡r todo  tipo  de

not¡ficaciones  a  que  haya  lugar  la  f¡nca  marcada  con  el  número  xxde  la  calle  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  c"dad  de  xx,

C.P. XXXXX, telétono xx, fax xx y correo electrónicc) XXXXXX. lDeberá señolar domlcilio dentro del estodo de Jalisco1

3.       Que   he   leído,   Íevisado   y  analizado   con   deta"e   todas   las   cond¡ciones   de   las   Bases   del   presente   proceso   de   adJudicación,   las

especificac¡ones  correspondientes  y  el  Juego  de  Anexos  que   me  fueron   proporcionados   pc)r  la   Secretaría  de  Administración  del

Gobierno  de  Jalisco,   obligándome  a   cumplir  con   lo  est¡pulado  en  cada   uno  de  ellos  y/o  acatar  las  aclaraciones  realizadas   por  las

áreas  técnicas  del  presente  proced¡miento.

4.      Que   mi   representante   entregará   (o   "Que   entregaré'')   los   bienes   y/o   sewicios   a   que   se   refiere   el   presente   Procedimiento

Hcitación  de  acuerdo  con  las espec¡ficaciorms  y condiciones  requeridas  en  las  Bases  de  este  proceso  de  adjudicación,  con  los  prec

unitarios  señalados en  m¡  propuesta  económica.

5.      Que  se  han  formulado  culdadosamente  todos  y  cada  uno  de  los  precios  unitarlos  que  se  proponen,  tomando  en  conslderaclón
circunstancias   previsibles  que  puedan   infl"  sobre   ellos    Dichos   precios  se   presentan  en  moneda   nacional  e   incluyen  todos

cargos  d¡rectos  e  ¡ndirectos  que  se  or¡ginen  en   la  elaboración  de  los  b¡enes  y/o  servicios  hasta  su   recepc¡Ón  total  por  parte

Gobierno  del  Estado.

6.      Manif¡esto   que   los   precios   cotizados   en   la   presente   propuesta,   serán   los   m¡smos   en   caso   de   que   la    D"ección   General   de

Abastecimientos  opte  por  real¡zar aJustes  al  momento  de  adJud¡car de  forma  parcial  los  bienes  o  servicms  obJeto  de  este  proceso  de

adquisición.

7.       En  caso  de  resultar favorecidos,  nos  comprometemos  (O  ''me  comprometeré)  a  firmar  el  cont"to  en  los  términos  señalados  en  las
Bases  del  presente  procedimiento  de  adjud¡cac¡ón.

8.       Que  ml  representante  no  se  encuentra  (o  "Que  no  meencuentro'')  en  alguno  de  los  supuestosdel  arti,culo  52  de  la  leyde  Compras(`
U"G-LIC-lOCAL SC OO5;a2;i/n2aO2293 ;'C4o3"umibles sam"io 2023"       qLL
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UNIV[RSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA
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Gubernamentales,   EnaJenac¡ones  y  Contratación  de  Serviclos  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  tampoco  en  las  s¡tuaclones

prevlstas   para  eI   DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  LOS  PARTICIPANTES  que  se  ¡nd¡can  en   las  sases  del  presente  proceso  de
adjudicación.

9.      M  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  la  fir"a  marcada  con  el

número            de la calle_ de la colonia _ de la cludad de_ Estado_ C.P. _ teléfono _ fax
_ y correo electrónico _@_; sol¡citándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones que
se  tengao  que  practicary  aún  las  personales,  se  me  hagan  por correo electrónlco  en  la  cuenta  anteriormente  señalada,  suJetándome

a  lo  que  establecen  los  artículos  106  y  lO7  deI  Códlgo  de  Procedim¡entos  Gviles  deI  Estado  de  Jallsco,  apllcado  supletormente,

para  que  la  autoridad estatal  lleve a  cabo  las  notificaciones correspondientes.

10.   Que  por  mí  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  públicos,  induzcan  o

alteren   las   evaluaciorms   de   las   cotizaciones,   el   resultado   del   procedímiento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   cond¡ciones   más

ventajosas  con  relación  a  los  demás Oferentes.

11.   Que  no  me  encuentro  dentro  de  las  llstas  a  que  se  íefiere  el  artículo  69  8  del  Código  Fiscal  de  la  Federac¡ón.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo

Zi=
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ANEXO5

ACREDITAClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO5-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Consumibles sanitario 2O23"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de _del 2O23.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

Yo,  (nombre).  man¡fiesto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  c¡ertos  y  han  s¡do

verificados,  man¡fiesto  que  no  me  encuentro  ¡nhabilitado  por resolución  de  autoridad  competente alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscribir    la    cotizac¡Ón    y    comprometerme    en    el

Procedimiento  de   Licitación   Pública   Local   uTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2O23  Consumibles  sanitario  2O23

SIN   CONCURRENCIA   DEL  "COMITÍ",   así   como   con   los   documentos   que   se   deriven   de   éste,   a   nombre  y
representación  de  (persona  física  o  moral).

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-OO5-2A/2O23  "Consumibles sanltario  2023''
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

Pora  Personos Morales:

Número de Escr'itura Pública.. (Acta Const¡tut¡vo y,  de haberlos, sus  refc"mos  y mod¡ficciciones)

fecha y lugar de expedición:

Nombre  del  Fedatario  Público,  mencionando  si  es Titular o  Suplente:

Fecha  de  inscripción  en  el  Registro  Público  de  la  PÍopiedad y de  Comercio:

Tomo:                                  Libro:                                   Agregado con  número al Apéndice:

'NOTA:  En  caso  de  que  hubiere  modificaciones  al  Acta  Constitutiva  (cambio  de  razón  soc¡al,  de  domicilio  fiscal,  de  g¡ro  o  actMdad,  etc.),  deberá

menciomr  los  datos anteriores  que  correspondan  a  dk:ha  modificación  y  la  refererwia  de  la  caiisa  de  k3  m¡sma.

Pora  Personas  Físicos:

Número de folio de ha Credencial de Elector:

Para   Personas   Morales   o   Físicas   que   comporezcon   o   trc]vés   de   Apoderodo,   medlante   Poder  Generol   o   Espec¡al   para   Actos   de

Administrac¡ón o de Dominio.

Número de Escritura  Pública:

Tipodepoder:

Nombre del Fedatario Público,  mencionando si es "tular o Suplente:

Lugar y fecha de expedición:

Fecha  de  inscripción  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  de  Comercio:

Tomo:                     Libro:                                   Agregado con  número al Apéndice:

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante  o  Representante  Legal

-
l-_.`.....     _ll.
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ANEXO 6

DECLARACIÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN PÚBuCA LOCAL

U TZ M G -LI C- LOCAL-SC-OO5-2A/2O2 3

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

Consumibles sanitario 2023"

Tlajomulco de ZÚñiga,  Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr. Efrén  Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  para  la

Licitación    Pública   Local    UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2023   SIN    CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ"    para    la

entrega  de  los  "Consumibles  sanitario  2023'',  por  medio  del  presente    manifiesto     bajo  protesta  de  decir
verdad que  por sí mismos o a  través de  interpósita  persona,  el  "PROVEEDOR"  (persom//'s/'c() o morcJ/), a  quien

represento,  se  abstendrá  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  públicos  de  la  UIZMG  y/o  Unidad
Centralizada    de    Compras,    induzcan    o    alteren    la    evaluaciones    de    las    proposiciones,    el    resultado    del

procedimiento    u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones    más   ventajosas   con    relación    a    los   demás
"PARTICIPANTES",  así como  la  celebración  de  acuerdos colusorios.

A  su  vez   manifiesto   no   encontrarme   dentro   de   los  supuestos  establecidos  en   el   artículo   52   de   la   Ley  de

Compras  Gubernamentales,  Enajenacionesy Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

'En caso de ser persona física  resultará aplicable el siguiente párrafo:

Bajo  protesta  de  decir verdad  manifiesto  que  no  cuento  con  vi'nculos  o  relaciones  de  negocios,  personales  o  fam"iares,  así como  posibles

conflictos  de  interés  relacionados  con  servidores  públicos  que  intervienen  en  el  procedimiento  de  licitación.  Asimismo,  no  desempeño

empleo,  cargo  o  comisión  en  el  seívicio  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza

causal  alguna  de  conflicto  de  interés.

'En caso de ser persona moral  resultaíá aplicable el siguiente párrafo y deberá llenarse el recuadro con  la  información solicilada:

Personas'morales/   Bajo   protesta   de   decir  verdad   manifiesto   que   los   socios,  accionistas,   administrador  general   único   o,   en   su   caso

miembros   del   consejo   de   administración   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   mi   representada   no   cuentan   con   vínculos   o

íne::C::enneeSndeen ne:gpOrC:OcSe'd IPme¡reS:tnoa l::  :c lftaa::Ina."AS: i ::: mCoO,mqOu eP:aS:b;eeSrsCoOnnaf:iCrteOfSe r:dea : nnt: re:SesreelapC:0ñnaandOeSm ;:en:;:Í:::eScoP: :sliio:nOSe nq Ue:
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servlclo  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectlvo  no  se  actualiza  causal  alguna  de  confI¡cto  de

interés.

RELAciÓN  DE  LA ToTALiDAD  DE  SOCios,  ACCioNisTAS y  pRiNClpALEs  ÓRGANos  DE  DIREcCiÓN  (ADMiNiSTRADOR  GENmAL  ÚNicO  O,

CONSEJO  DE  ADMINISTRAClÓN).

Nombl.e Apellido Paterno Apellido Materno Cargo

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-llC-LOCAl-SC-OOS-2A/2023  "Consumibles  samario  2O
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJAf(A

ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZ M G -LI C- LOCAl-SC-005-2A/2023

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

Consumibles sanitario 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _ del 2O23.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Yo,  (nombre)  en  m¡  carácter de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx"  manifiesto  que S!£±!Q_es  m¡ voluntacl  el  realizar

la  aportac¡ón  cinco  al  mi"ar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  el  Fondo  lmpulso  Jalisco  con  el  propósito  de  promover  y

procurar  la  react¡vación  económ¡ca  en  el  Estado,  esto  en  el  supuesto  de  resultar adjud¡cado  en  el  presente  proceso  de  adquisición.

Así  mismo  manif¡esto  que  dicha  aportac¡ón  voluntaria  no  repercute  en  la  ¡ntegrac¡ón  de  mi  propuesta  económ¡ca  n¡  en  la  calidad  de  los

b¡enes y/o  servicios  a  entregar,  así como  m¡  consentim¡ento  para  que  la  Secretaría de  la  llac¡enda  Pública  real¡ce  la  retención  de tal

aportación   en   una   sola   ministrac¡ón   en   el   primer   pago,   ya   sea   pago   de   anticipo,   pago   parcial   o   pago   total.(En   caso   de   que   el

participante  man¡fleste  NO  realizar  la  aportación  al  Fondo  lmpulso Jalisco,  el  presente  párrafo  quedará  s¡n  efecto).

lo  anterior  aI  Decreto  28312/LX"/21,  mediante  el  cual  reforma  la  ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enaiena¢¡ones  y  Contrataclófi  de

Serv"¡os   del   Estado   de  Jalisco   y  sus   Municipios,   publicada   en   el   Periódico   Oficial   EI   Estado   de   Jal¡sco   el   O4   de   marzo   de   2O21,   de

conformidad  a  la  exposición  de  mot¡vos y a  los artículos  143,  145,  148 y  149  de  la  c¡tada  Ley.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-lIC-lOCAl-SC-OO5-2A/2O23  "Consumlbles  sanitarlo  2O23"

Página35  1  43

Caríetera  Santa  Cruz a  San  lsldro  km   4.5,  Col. Sta. Cru¿ c!e  las  Flores,Tlaiom
C.P_ 45640. Tcléfonos:  (33) 377o  i 65o   i sgfi  8Í)nr) -  wJ,`:,. ,í,i___a__iTr__j

_:. j!

ulcog*sco "xico7



Íñ'Hhffi!JÉ

UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAIARA

ANEXO S
UTZ M G-LI C-LO CAL-SC-OO5-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL  COMITÉ

"CONSUMlsLES SANITARIO 2023"

MANlflESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES

ARTÍCULO  32-D

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a _de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto
AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

(Nombre  completo),  en  m¡  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar  al  corriente  de  con

mis  obligac¡ones  fiscales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   opinión   pc)sitiva   del  cumplimiento   de  obligaciones   Fiscales,   documento

vigente   exped¡do   por  el   Servicio   de   Adm¡n¡stración  Tributaria,   conforme   a   lo   establecido   en   el   artículo   32-D,   del   Código   [iscal   de   la

Federación.

Nombre  y fiíma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-005-2A/2023  "Consumit)les sanltario  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  M[TROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 9

UTZ M G- LI C-LOCAl-SC-OO5-2A/2OZ3

SIN CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"CONSuMIBLES  SANITARIO  20Z3',

MANIFIESTO  DE  CUMPllMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA l)E  SEGURIDAD SOCIAL  (lMSS)

TlaJomulco  de ZÚñiga, Jalisco,  a             de                   del  2O23.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto
(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  legal  de  la  empíesa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡fiesto  estar  al  corrlente  de  mls

obI¡gaclones   fiscales   en    mater¡a    de   Segurldad   Social,    por   lo   que   anexo    la   Constancla    de   opinión    positlva    de   cumplirnlento   de

obligaclones/Sin  oplnión  en  materia  de  Segurldad  Soclal,  documento  vlgente  expedldo  por  el  lns"uto  Mex"ano  deI  Seguro  Social,  de

confomidad al acuerdo acdo.as2.hct 27O422/107.p.d",  dictado por eI  H.  Consejo Técnlco,  en  ses¡ón ordlna"  deI 27 de abrll de  2023.

Asim¡smo,  se  ¡nforma  que,  se  autorlzó  al  IMSS  a  hacer  púb"co  el  resultado  de  la  consulta  de  opmlón  del  curnpl¡m¡ento  de  obl¡gac¡ones

flscales  en  materia   de  segurdad  soclal  de  (nombre  de   la  empresa/qulen  suscribe),  de  confor"lad  con   la   regla  séptima   del  acuerdo

citado  en  el  párrafo  que  antecede   Se  adJunta  al  presente  el  acuse  correspondiente.  Dicha  auto"ación  se  mantendrá  activa   hasta  el

momento  que  se  emita  resolución  en  el  proced¡mlento  de  llcltación  citado  a  rubro,  y  en  caso  de  resultar  adiudlcado  hasta  el  térmmo  del

contrato.

De  lg"I  manera,  por  virtud  del  presente  se  autoriza  a  la  Secretaría  de  Adm¡n¡strac¡ón  deI  Gob¡erno  deI  Estado  de  Ja"sco,  para  que,  a

través  de  las  áreas  orga"atlvas  que  resulten  competentes,  "eve  a  cabo  la  consulta  en  ll.nea  de  la  opln¡ón  del  cump"mlento  de  las

obligaciones fiscales  en  mater¡a  de  segundad  social  de  (mi  representada/quien  suscribe).

ATENTAMENTE

Nombre y  firma  del  Lic¡tame

o  Represer\tante  Legal

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-00S-2A/2023  "Corisumibles  sar"tario  2O23"

Página37  1   43

Carretera  Santa  Cruz a San  lsld'o  km. 4  5,  Col.  Sta. Cruz de  las Flores, TlaJomulco de Zúñiga, Ja"sco,  Mexlco
C.P.  4SÓ40_Teléíonos:  (33)  3770_165O.  1598_8OOO    www  "t7rr.,,  J.rt"._

(¢

4:--  í-
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ANEXOIO

UTZM G-LI C-LOCAL-SC-005-2A/2023

SIN CONCURRENCIA DEL COMITf

"CONSuMIBLES SANITARIO 2023"

MANll:lESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DEL  INFONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar  al  corriente  de  mis

c)bl¡gac¡c)nes  f¡scales   en   materia   de   aportaciones   patronales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   situación   fiscal,   documento   vigente

exped¡do  por  el  lnst¡tuto  del  Fondo  Nacional  de  la  W¡enda   para  los  Trabajadores,  de  conformidad  con  el  acuerdo  deI  H.  Consejo  de

Administración  del  lnstituto  del  Fondo  Nac¡onal  de  la  Vivienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de

la  constanc¡a   de  situación  fiscal  en   materia  de  aportaciones  patronales  y  entero  de  descuentos,   publ¡cado  en  el   Diario  Oficial   de  la

Federación  el  28 veintiocho  de junio  del  2017 dos  mil  diecisiete.

Nombre y  firma  del  Licitante

o  Representante  Legal
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO11

UTZM G-LI C-LOCAL-SC-OO5-2A/2023

SIN CONCURRENCIA  DEI COMITÍ

"CONSUMIBIES  SANITARIO  2023"

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA  O  DEI  REPRESENTANTE  LEGAL

DE  IA PERSONA  MORAI  QUE  FIRMA  LA  PROPOSIClÓN.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _ del 2023.

ANVE RSO

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-OOS-2A/2023  "Consumibles  san¡tario  2O23

•.....`_;.`

•        ,T: iil
de  Zuñiga,  Jalisco,  México.

C.P_  4564O_ Teléfonos:  (33)  3770_1 65O,  i 598_8OOO    w;w  ut7i`_ci_f,_rlT,_n.:

Página39  1  43

Carretera  Santa  Cruz  a  San  ls!c!ro  km.  4.5,  Col   Sta.  Cruz  de  las  Flores,  Tlajo



!e" üdrri.cí- t'

GuoIÜloioro

UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO12

uTZM G-LI C-LOCAL-SC-OO5-2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Consumíbles sanitario 2023"

ESTRATI FICACI Ó N

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de _ del  2023.  (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Me  refiero  al  procedimiento  de  L¡citación  Pública  Local/  Nacional/  lnternacional  LPXXXXX/2O23  Sin  Concurrencia  del  Comité,  en  el  que  mí

representada,  la  empresa participa  a  través  de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD

que  mi  representada  está  constituida  conforme  a  las  leyes  mexicanas,  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes

asimismc)  que  considerando  los  criterios  (sector,  número total  de  trabajadores y ventas  anuales)  establecidos  en  el  Acuerdo  por  el  que  se

establece  la  estratificación  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  30  de junio  de

2009,   mi   representada   tiene   un   Tope   Máximo   Combinado   de

empresa

con   base   en   lo   cual   se   estratifica   como   una

De   igual   forma,   declaro   que   la    presente   manifestación   la    hago   teniendo   pleno   conocimiento   de   que   la   omisión,   simulación   o

presentación  de  información  falsa,  son  infracciones  previstas  por  los  artículos  116,   117  y  118  de  la  Ley  y  los  diversos  numerales  15S  al

161  de  su  Reglamento,  asi' como  los artículos  69 y  81  de  la  Ley General  de  Responsabilidades Administrativas  de aplicación  supletoria.

Nombre y firma demcitame

o Representante Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-00S-2A/2023  "Consumíbles  sanitario  2023"
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Llenar los campos conforme apl¡que tomando en  cuenta los rangos  previstos en el Acuerdo anles menc¡onado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotar el  nombre,  razón  social  o  denominación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de   la  aplicac¡Ón  de   la  expresión:  Tope   Máximo  Combinado  =  (Trabajadores)  x10%  +  (Ventas

anuales   en   millones   de   pesos)   x   90%.   Para   tales   efectos   puede   ut"¡zar   la   calculadora   MIPyMES   disponible   en   la   página

htto://www.comDrasdeeobierno.É,ob.mx/calculadora

Para  el  concepto  'Trabaja(lores",  util¡zar el  total  de  los  trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  emis¡Ón  de

la  manifestación.

Para  el  concepto  "ventas  anuales",  utilizar  los  datos  conforme  al  reporte  de  su  ejerc¡cio  fiscal  correspondiente  a  la  última

declaración  anual  de  impuestos federales,  expresados  en  m¡llones  de  pesos.

5 Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Micro,  Pequeña  o  Mediana),  conforme  al  resultaclo  de  la  operac¡ón  señalada  en  el  numeral

anterior.

m

iIcL
U"G-"-lOCAL-SC-005já2gA/n2aO42i3 ;'C4O3n"mibleS Sanlt8"0 2O23"   C>`-

Carretera  Santa Crilz  a  San  lsiclro  km. 4.5,  Col. Sta. Cruz de  las Flores,TlaJomulco  de Zúñ¡ga, Jahsco,  Mexico
C.P. 45640  Teléfonos: (33) 377O  1650,  1598.80OO    wwwutzmc]_edu_mx



uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  13

UTZM G- llC-LOCAL-SC-OO 5-ZA/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"CONSuMIBLES  SANITARIO  2023',

MANIFESTAClÓN  DE  ESTAR AL  CORRIENTE  EN  MIS  OBLIGACIONES  PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

TlaJomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _ del 2023.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En   cumpl¡miento   con   los   requisitos   establecidos   en   el   presente   Proceso   de   Adquisición   para   la   uTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO5-2A/2O23,

Consumibles  sanitario  2023     Sin  Concurrencia  del  Comité,   por   medio  del   presente     manifiesto     bajo  protesta   de   dec¡r  verdad   a   la

Secretaría   de   Adm¡n¡stración   ,   que   el   licitante   /persono  /Ís/'co   o  moro//,   a   qu¡en   represento,   está   al   corr¡ente   en   sus   obl¡gac¡ones

patronales  como  son:  el  pago  de  cuotas    de  seguridad  social,  del  lnst¡tuto  del    Fondo  Nacional  para  la  VMenda  de  los  Trabajadores,  así

como  todas  las  obligaciones  laborales y tributarias a  que  estoy obligado.

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

ulZMG-LIC-LOCAL-SC-OO5-2A/2023  "Consumibles  sanitario  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO  14

TEXTO  DE  LA FIANZA  DEL  IO%  DE  GARANTÍA  DE  CuMPllMIENTO  DEL CONTRATO

(^/OMSRE  DE  LA  Af/AMz4Dom),   EN   EL  EJERcicio  DE   LA  AwORizAaÓN  QuE   ME  oTORGA  Ei  GoBiERNo  FEDERAL  A  TRAVÍS  DE   LA

sEcRETARÍA  DE   iA  HAaENDA  y  cRÍDrTo   pÚBuco  EN   Los  TÍRMiNoS   DE   ios  ARTÍcuLos  ii  y  36   DE   LA  LEy  DE   iNsTiTucioNEs  DE

SEGuRos y  DE  FiANzAS,  ME  coNsTiTuyo  FiADoRA  poR  iA suMA  DE?  ÍcA^/J-/c)Ao cow wÚM£Ro)  /cAw/cMo co^/ tJ:mA) A  FAvOR i)E

LAsEcRETARÍA  DE  LA iiAaENDA  puBucA,  cON  DoMiciiio  EN  cAiLE  pEDRo  MoRENo  28i,  c.p.  44ioo,  coL.  cENTRO,  A  EFECTO  DE:

GARANTIZAR  POR  (^/OMBRf  DEI  PROV[fOORI  CON  DOMICILIO  EN            COLONIA           CluDAD            EL  FIEL  Y  EXACTO  CuMPLIMIENTO  DE

TODAS   Y   CADA   uNA   DE    LAS   OBLIGACIONES    PACTADAS    EN    ELTONTRATO    NÚMERO_   (ANOTAR    EL   NÚMERO)   _    DE

FECHA CELEBRADO    ENTRE    NUESTRO    FIADO   Y   EL   GOBIERNO    D¡L'  ESTAl)O    DE   JALISCO,   CON    uN    IMPORTE   TOTAL   DE

ASÍ MISMO, SE  ACEPTA SuJETARNOS  A LA COMPETENCIA DE  LOS'TRIBUNALES  DEI  PRIMER  PARTll)O JuDICIAL DEL ESTADO

DE   JALISCO,   ACEPTANDO   CONTINuAR   AFIANZANDO   A   MI    FIADO,   EN   CASO    DE   QuE   SE   LE   OTORGUE   ALGUNA   PRÓRROGA   DE

CuMPLIMIENTO  O SE  CELEBRE  CON  ÍSTE, CuAIQUIER  ACuERDO  MODIFICATORIO  AL CONTRATO  PRINCIPAl.

ESTA  FIANZA  ESTARÁ  EN  VIGOR  A PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  FIRMA  DEL CONTRATO  Y  HASTA  POR  12  MESES  CONTADOS  A  PARTIR  DE

LA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADIClONALMENTE   ESTA   FIANZA   PODRÁ  SER   EXIGIBLE   EN   CUALQUIER  TIEMPO   PARA  GARANTIZAR   LAS  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  QUE   IE   DIERON  ORIGEN,  Y/O  LA  BUENA  CALIDAD  EN  GENERAI  DE  LOS  BIENES  Y  SERVICIOS,

CuANDO  SEAN  DE  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  IAS  SOLICITADAS  EN  IAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  DE  ADQUISIClÓN

ANTERIORMENTE  SEÑAIADO  Y/O  CuANDO  DIFIERAN  EN  PERJulCIO  DE  IA  SECRETAR'IA  Y/O  IA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  LA  REPARAClÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCuLTOS,  DAÑOS  Y  PERJUICIOS  QuE  PuDIEREN  APARECER  Y  QUE  SEAN  IMPuTABLES  A  NuESTRO  FIADO  CON

MOTIVO  DE  LA  CONTRATAClÓN  QuE  SE  MENClONAY  SOLO  PODRÁ  SER  CANCELADA  CON  LA  PRESENTAClÓN  DE  SU  ORIGINAL  POR  PARTE

DE  NuESTRO  FIADO.

lGUALMENTE,  EN  EI  CASO  QuE  SE  OTORGuE  PRÓRROGA  AI  CuMPllMIENTO  DEL  CONTRA1'O,  ASÍ  COMO  OuRANTE  LA  SuBSTANCIAClÓN

DE  JUIClOS,  RECURSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  IOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS  CONTRATADOS  ESTA  FIANZA  CONTINuARÁ  VIGENTE  HASTA

Su  TOTAL  RESOLuClÓN.

EN   CASO   DE   QUE   IA   PRESENTE   [lANZA   SE   HAGA   EXIGIBLE,   LA   AFIANZADORA   Y   [l   FIAOO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AL

PROCEDIMIENTO   DE   EJECuClÓN   ESTABLECIDO   EN   IOS  ARTÍCUlOS   279,   280,   281,   282,   283  Y   178  Y   DEMÁS   REIATIVOS  DE   IA   IEY   DE

INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  D[   FIANZAS  EN  VIGOR,  PARA  IA  EFECTIVIDAD  DE  LAS  FIANZAS,  AÚN  PARA  EL  CASO  DE  QuE   PROCEDA  EL

COBRO   DE   INTERESES,   CON   MOTIVO   DEL   PAGO   EXTEMPORÁNEO   DEL   IMPORTE   DE   LA   PÓLIZA   DE   FIANZA   REQuERIDA   ACEPTANDO

SOMETERSE   A   LA   COMPETENCIA  DE   LOS  TRIBUNALES   DEL  PRIMER   PARTIDO  JuDICIAL   DEL   ESTADO   DE  JALISCO,   RENuNCIANDO  A   LOS

TRIBuNALES  QuE  POR  RAZÓN  DE  Su  DOMICILIO  PRESENTE  O  FUTuRO,  lES  PuDIERA  CORRESPONDER.

EL    INCUMPLIMIENTO    DE    LA   OBLIGAClÓN    GARANTIZADA    SE    ACREDITARÁ    ACOMPAÑANDO    A    Su    ESCRITO    DE    [\ECLAMAClÓN    LOS

DOCUMENTOS  QUE  COMPRUEBEN  IA  EXISTENCIA  Y  EXIGIBILIDAD   DE   IA  OBllGAClÓN  GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEL  ART.  279  DE  LA

LEY,    CON    INDEPENDENCIA    DE    LO    ANTERIOR,    LA    INSTITUClÓN    TENDRÁ    DERECHO    A    SOllCITAR    AL    BENEFICIARIO   TODO   TIPO    DE

INFORMAClÓN   O   DOCUMENTAClÓN  QUE   SEA  NECESARIA  REIACIONADA  CON   LA  FIANZA   MOTIVO   DE   LA  RECLAMAClÓN   EN  TÍRMINOS

DEI  MISMO  NuMERAL.  FIN  DELTEXTO.

2a:#±
de  Zi-Jhiga,  Jalisco,  México
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